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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M , el R ey  (Q. B, G.) y S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud,

R E A L E S  D E C R E T O S .

De acuerdo con el Consejo de M in is tro s ,
Vengo en nom brar G obernador civil de la p ro v in c ia  de 

Toledo á D. A gustín  Salido, que do em peña ig u a l cargo 
en la de Córdoba.

Dado en Palacio á diez y nueve de Jun io  de m il ocho
cientos se ten ta  y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

C ásisw a®  dLel C a s t i l lo .

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
V engó en h ó n ib raf G obernador civ il de la  p rov incia  de

Córdoba á D. E nrique de L eguina y V idal, O ñcial de la 
clase de segundos del M inisterio de U ltram ar.

Dado en Palacio á diez y nueve de Jun io  de m il ocho
cien tos se ten ta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Amíoiiaü© ele! c&stLill©*

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en ad m itir  la dim isión que, fondada en el m al 

estado de su  salud, Me ha presentado D. Bonifacio C ar
rasco del cargo de G obernador civ il de la p rov incia de 
M álaga; declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y  quedando satisfecho del celo é in 
te ligencia con que lo h a  desempeñado.

Dado en Palacio  á diez y  nueve de Jun io  de m il ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonio C án o vas cEeS.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar G obernador civil de la p rov inc ia  

de M álaga á D. M anuel V ivanco, que desem peña igua l 
cargo en la de Segovia.

Dado en Palacio á  diez y nueve de Jun io  de m il ocho
cientos se ten ta y  siete.

ALFO NSO .
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio CábB2íW£D..s dlel CJa^Uiilo.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar G obernador c iv il de la  p rov incia  de 

Segovia á D. D om ingo Solano, Jefe honorario  de A dm in is
tración, y de Negociado de segunda clase en el M inisterio  
de Fom ento.

Dado en Palacio  a diez y nueve de Jun io  de m il ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO
El Preside ato. del Consejo de Ministros,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  DECRETOS.

Visto el expediente in stru id o  con m otivo de la in s ta n 
cia elevada por Francisco M orilla R odríguez y F rancisco  
A rguelles Costales pidiendo indu lto  de la pena de tres años, 
cua tro  meses y !0  dias de p risión  correccional queda A u 
diencia de Oviedo im puso á cada uno de ellos en causa so
bre aten tado  con tra  los agentes de la A u to ridad :

Considerando que los reos observaron buena conducta 
án tes de delinquir, han  dado después pruebas de a rrep en 
tim ien to , y uno  de ellos está gravem ente enferm o:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley p rov isiona l 
de 18 de Jun io  de 1870, que dictó reglas para  el ejercicio 
de 3a g rac ia  de indulto ;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consu l
tado por el Consejo de Est§do y  conform ándom e con el 
parecer de m i Consejo de M inistros,

Vengo en conm utar :el resto de la pena de tres  años, 
cu a tro  m.eses y 10 dias de prisión  correccional im p u esta  á 
F rancisco  M orilla Rodríguez y F rancisco  A rguelles Cos
tales en la causa de que va hecho m érito , por la de igual 
tiem po de destierro  á la  d istancia de 80 k ilóm etros del 
pun to  en que com etieron el delito, i

Dado en Palacio á d iez y  ocho de Junio de m il ocho
cientos se ten ta  y siete.

• ALFO NSO .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fern an d o  C alderón  y  - CoSlantss.

V isto el expediente instru ido  con m otivo  de la in s tan c ia  
elevada por Rufino M artín  pidiendo indu lto  de la pena de 
tres años de prisión  correccional que la A udiencia de 
esta Corte le im puso en causa por los delitos de a t m iad o ’ y 
lesiones:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de com eter el delito, y ha  dado después pruebas de a rre 
pentim iento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley de 18 de Junio  
de 1870, que reguló el ejercicio de la g rac ia  de indu lto :

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul- 
do por el Consejo de Estado y con el parecer de m i Consejo 
de M inistros,

Vengo en in d u lta r á Rufino M artin  de la m itad  del 
resto  de la pena que le falta su frir de tres años do prisión  
correccional, y que le fué im puesta  en la causa  de que v a  
hecho m érito .

Dado en Palacio á diez y  ocho de Jun io  de m il ocho
cientos se tenta y siete.

. ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Feraam«S© CaMersm y CJolXamtes.

Visto el expediente in stru ido  con m otivo  de la  in s ta n 
cia  elevada por Pedro Hiño josa M anchón pidiendo indu lto  
de la pena de seis años y u n  dia de p risión  m ayor que la 
A udiencia de Cáeeres le im puso en causa por el delito de 
hom icidio:

Considerando que el reo observó buena conducta án tes 
de delinquir, y h a  nado después pruebas de a rrepen tim ien to : 

Teniendo presento lo dispuesto en la  ley provisional 
de 18 de Junio  do 1870, que dictó reglas para  el ejercicio 
de la g racia de indulto;

Oida la  Sala sentenciadora, de acuerdo con lo co n su lta 
do por el Consejo de Estado y conform ándom e con oi p a re 
cer de m i Consejo de D in is tio s ,

Vengo en in d u lta r  á Podro lliiiojosu M anchón de la '

m itad  de la pena de seis años de prisión m ayor que le fué 
j im puesta en la causa de que va  hecho m érito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio  de m il ocho
cientos se ten ta y siete.

ALFONSO.
El Ministro ele Gracia y Justicia,

Fe¡rnumd© C alílesren y  C©B Sanies*

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION.

R EA L DECRETO.
De acuerdo con m i Consejo de M inistros,
Vengo en au to rizar al de la G obernación p ara  que pre

sente á las Cortes un  proyecto de ley disponiendo la pub li
cación de las leyes orgánicas M unicipal y P ro v in c ia l, re 
form adas por la de ifi de D iciem bre de 1870.

Dado en Palacio á diez y nueve do Junio  de m il ocho
cientos se ten ta  y siete

ALFONSO.
El Ministro do la Gobernación,

FirsimeJsc© EBomei?© y ¿¿.©MecSo.

Á LAS CORTES.

La ley de 16 de D iciem bre de 1806 respondió con p ru 
dentes y m editadas reform as á la necesidad v ivam en te  
sentida de fortalecer y regu larizar la A dm in istración  local, 
respetando, no obstante, en su co n jun to , en su econom ía 
y en el m ayor núm ero de sus disposiciones la legislación 
existen te sobre organización y régim en de las P rovincias 
y  de los M unicipios de la M onarquía. La a rdua  y v as ta  
m ateria  de estas leyes; su  aplicación constante por la s  
A utoridades y C orporaciones de la je ra rq u ía  ad m in is tra 
tiv a  en sus diversos g rad o s; su frecuente consulta por los 
ciudadanos m ism os, exigen im periosam ente un  tex to  u n i
form e y fijo, en que aparezcan form uladas todas las dispo
siciones en vigor después de la reform a.

El actual estado de tan  im portan te  ram o de la legisla
ción engendra dudas y prom ueve cuestiones, como la que 
ha surgido en la p ráctica sobro in te rp re tac ió n  del a rt. 30 
de la ley Provincial.

Los térm inos en que establece con tra  las resoluciones 
de la D iputación en m a te ria  de actas el recurso  co n ten - 
c ioso -adm in istra tivo  an te  la A udiencia del te rrito rio  ofre
cen u n  sentido dudoso desde que los decretos de 20, 2 4 ? 
26 do E nero  y 13 de Febrero  de 1875, declarados leyes 
por la de 11 de Enero de 1877, trasladaron  de las A u d ien 
cias á las Comisiones provinciales el conocim iento de los 
asuntos contenciosos ue la  A dm inistración . No p e r te n e 
ciendo á ellas por su n a tu ra leza  el exárnen do am as, res
ponde m ejor sin  duda al s is tem a general de la ley que la s  
A udiencias sigan entendiendo corno T ribunales o rd in a rio s  
en tales recursos, de igual modo que en tienden  en las re 
clam aciones sobre rectificación de las lis tas electorales.

La sencilla incorporación de la re fo rm a al p rim itiv o  
tex to  de am bas leyes devuelvo á dbposic iones la cla
ridad  y la fijeza en que anavem n  v cU e lu d es  en el docu
m ento parlam en tario  u n jo  i ^  ̂ ..yccto.

A unque el Gobierno de R  Dm  '-u  e-m siderarse au to - 
¡ rizado por el a rt. 3.° de la lev de lo <¡0 D iciem bre de 1876

REAL ORDEN. ^

lim o. S r . : S. M. el R ey (Q,. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de 3a ley H ipotecaria y párrafo  qu in to  
del 262 del reglam ento para  su ejecución, h a  tenido á bien 
nom brar para el R egistro  de la propiedad de Berm illo de 
Sayago, de cu a rta  clase , á D. M árcos H ernández de la E s
calera, que ocupa el núm ero  24 en el Escalafón del Cuerpo 
de A spirantes á R egistros de la propiedad.

De Real orden lo digo á V. I. pa ra  su conocim iento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid  19 de Jun io  de 1877.

CALDERON Y COLLANTES.
Sr. D irector general de los R egistros civil y de ia propiedad 

y del N otariado.
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para armonizarla con la do 20 do Agosto do 1870, lia ju z 
gado que su deferencia Inicia las facultades de las Cortes del Reino nunca  puede ser excesiva, y acude á ellas en 
demanda de autorización para publicar las leyes Municipal 
y  Provincial en ia forma que su más fácil y pronta inteli
gencia hace necesaria con notoria ventaja de la A dm inis
tración o áulica. . . .  . T/r. . ,Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus- 
CT ‘ü u ti o  l i o  c orno con el v̂ om->jjü ne Ministros, nene la 
honra de someter á las Cortes el siguiente

PRO Y ECTO LE LEY,
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober

nación para publicar leu leyes orgánicas Municipal y P rovincia],* iccoroorando á su texto las reformas comprendi
das en i a no 10 do Diciembre de 1876.Madrid 19 de Turnio de 1877.=E1 Ministro de la Gober
nación, F. R o m e r o  y  R o b l e d o .

R E A L E S  D E C R E T O S .
Admitido I). Manuel Antonio de Acuña y Dewitte, 

Marca ís do Deh.mr. al ejercicio del cargo de Senador por 
ia provincia de Albacete, y por derecho propio como Gran
de do rispada, y habiendo optado por este último concepto, 
según comunicación ¡del 8 miado :

Visto ci art. 68 do la ley electoral de 8 de Febrero del 
año actúa 1,

Vengo ;m decretar lo siguiente :
Articulo único. A los 20 dias de la fecha del pre

sente decreto, tendrá lugar la elección de un Senador por 
la Dipu laciüü y compromisarios de los distritos m unici
pales de !a provincia de Albacete, con sujeción á los a r
tículos 80 el 66 de la ley electoral de Senadores.

Dado mi P.Jacio a dum y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El ministro de la Gobernación,

F ra u clse ©  M & x m g t ®  y  B oM e íI© ,

Habiendo fallecido el Senador del Reino por la pro
vincia de Navarra, D. Gregorio Alzugaray, y comunicada 
la vacante por el Senado:

Visto el art. 68 de la ley electoral de 8 de Febrero del 
año ac tu a l,

Vengo en decretar lo que sigue*,
Artículo único. A los 20 dias do la fecha del presente 

decreto, tendrá lugar la elección de un Senador por la Di
p u t a c i ó n  y  ..au ■) >n‘omi$i\L'ics do los d is tr i to s  m u n ic ip a le s  
de la provincia de Navarra, con sujeción á los artículos SO 
al 66 de la ley electoral de Senadores,

Dado en Palacio ú diez y nueve de Junio de mil ocho- j 
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Mirustro Ce la Gobernación,

F r a n c is c o  E e m s r o  y

Admitido D. Ildefonso Diez de Rivera y Yaleriola, 
Conde de Almodóvar, al ejercicio del cargo de Senador 
del Reino por la provincia de Valencia, y por derecho pro
pio corno Grande de España, y habiendo optado por el ú l
timo concepto, según camunicacion del Senado:

Visto el art. 68 de la ley electoral de 8 de Febrero del 
año actual,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A los 20 ellas de la fecha del presente 

decreto, tendrá lugar ia elección de un Senador por la Di- 
pM/xí ii y cum] inmisorios de los distritos municipales 
de la phA . * J a Ja1 ú alen Mu, con sujeción á los artículos 30 
al 66 de Id ley olee toral ú: Senadores.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y siete.

■ ALFONSO.
TI -Ministro de la Gobernación,

FiramclM © fóem eTo y  B oM edo»

Labiencluse daTirado vacante por el Congreso do los : 
Diputados, en seJr n do 13 Jo Junio el primer distrito j 
de la cepita] pruvmeta de Granada:

visto el art. 131 de la ley electoral vigente ,
Veng. * o ' T 1 i olor lo que sigue:*

Art mu lo 11111 A les 2J ai as de la focha tlel presente 
decreto, se pruco Jora a la elección de un Diputado á Cor
tes en el primer dislinio do la capital, provincia de Granada.

Dado en Palacio á diez y nueve ele Junio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO,
m  * V j ''o • >  - no n,

F i  nm .... i* nec <_> y

R E A L E S  O R D E Ñ E S .
Remitido á informe dol Consejo de Estado el recurso de 

alzada interpuesto por eí Ayuntamiento del Puerto de la 
Cruz de Qrotava contra un acuerdo de ese Gobierno de pro
vincia , relativo á que la Sociedad denominada Las Aguas 
entregue las que corresponden al pueblo por el mismo pa
raje por donde han venido corriendo hace más de doce años, 
y por medio de un acueducto cubierto, y que se una con el 
de dicho Ayuntamiento, la Sección de Gobernación de este 
alto Cuerpo lia emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. S r . : Habiéndose concedido á la Sociedad de
nominada Las Aguas en el año de 1863 la explotación 
y beneficio de unos manantiales de que seabastecia la po
blación Puerto de la Cruz de Orotava (Canarias), el Ayun
tamiento de la localidad, con el fin de asegurar el caudal que 
de antiguo disfrutaba el vecindario, practicó aforos con in
tervención de la Compañía, é intentó arreglos, que no pro
dujeron resultado.

En virtud de acuerdo de la Corporación de 17 de Ene
ro de 1876, requirió el Alcalde á la Sociedad para que fa
cilitase al vecindario 200 pajas de agua, por acueducto cer
rado , construido á expensas de aquella, que habían de di
rigirse por el barranco del Lurgao, por donde discurrían 
con pequeñas interrupciones desde el año de 1861 ó 1862, 
sin perjuicio do reclamar ante los Tribunales el mayor 
caudal que le correspondiese.

Hecho saber al Ayuntamiento que la Compañía se 
prestaba á coniíucir 216 pojas de agua por acueducto 
construido en paraje distinto, la Municipalidad acordó 
aceptar la propuesta en sesión de 28 de Marzo siguiente; 
mas posesionado nuevo Ayuntamiento el dia 23 , protestó 
de aquel acuerdo y lo anuló en 21 de Abril, en razón á que 
de los siete Concejales que lo adoptaron, cuatro eran ac
cionistas de la Compañía, según se acreditó préviamente.

Como la Sociedad apelase de tal determinación, la Co
misión provincial, por los fundamentos que tuvo en cuenta, 
declaró en 28 do Mayo sin efecto los acuerdos déla Corpo
ración municipal de 20 de Marzo y 21 de Abril, y subsis
tente el de 17 de Enero del expresado año de 187o, reser
vando á las partes contendientes el uso de las acciones'que 
estimasen oportunas. *

Ejercitándolas por su parte la Sociedad, entabló de
manda en 10 de Junio inmediato ante el Juzgado de pri
mera instancia del partido; el cual, después de suspender 
el acuerdo reclamado, fué requerido de inhibición por el 
Gobernador de la provincia á excitación del Ayuntamien
to; mas como el Juzgado entendiese que le correspondía el 
conocimiento del asunto, siguió sas trámites la competen
cia, y se decidió á favor de la Administración por Real de
creto de 19 de Enero de 1876, publicado en ia G a c e t a  d h  
M a d r i d  de 27 del mismo mes, y en el Boletín oficial de la 
provincia de 23 de Febrero siguiente.

En tal estado el Gobernador de la provincia convocó á 
las partes interesadas á una reunión, con el fin de que le 
ilustrasen en las cuestiones pendientes, y de facilitar los 
medios de un arreglo, que no llegó á tener efecto.

La misma Autoridad, contestando á una consulta del 
A yuntam iento, manifestó en 2 de Mayo que después de 
resuelta la competencia quedaba sin efecto todo lo ac
tuado por el Juzgado.

En su virtud, la Municipalidad en sesión de 6 de Agosto 
último acordó que se intimase á la Empresa para que si 
en térm ino de 10 dias no cumplía el acuerdo de 17 de 
Enero y el de 8 de Junio de 1876, en que mandó ejecutar 
el primero, se practicarían de oficio y á su costa los traba
jos necesarios para ía canalización de las aguas, hasta en
cauzarlas con la-atarjea del pueblo por el barranco del 
Burgao.

A su vez la Sociedad pidió á la Comisión provincial en 
i.® de Setiembre la prosecución del juicio entablado ante 
el Juzgado de prim era instancia, en vista de la ineficacia 
de todo arreglo amistoso; é insistiendo la Municipalidad 
en sus anteriores acuerdos, los estimó firmes y ejecutivos, 
por haber dejado trascurrir la Compañía el plazo para re 
currir ante el Tribunal contencioso-administrativo.

Sobro esto incidente pidió el Gobernador informe á la 
Comisión provincial, y evacuándolo en 6 de Febrero de 
este año, opinó que se desestimasen las reclamaciones de 
la Empresa, y se declarase pasado el término para entablar 
lasaccion.es correspondientes.

No conforme ei Gobernador con tal dictamen, dejó sin 
efecto el acuerdo del Ayuntamiento de 6 de Agosto; y h a 
biéndose alzado esta Corporación de la providencia ú lti
mamente rec-aida ante el Ministerio dei digno cargo de 
V. E., se ha pasado el expediente á informe de la Sección 
con Real orden de 80 de Abril último.

Por ia reseña que ia Sección ha hecho de los principa
les detalles del expediente, se viene en conocimiento de la 
viciosa tram itación dada al mismo coa posterioridad á la 
decisión de la competencia.

Desde el momento que el Poder Ejecutivo, en virtud 
de las facultades que las leyes le confieren, atribuyó á la 
Administración el conocimiento de la cuestión suscitada

entre el Ayuntamiento de Puerto de la Cruz y la Sociedad 
Las Aguas, cesó la jurisdicción dei Tribunal ordinario, y 
todo lo actuado por el mismo quedó sin efecto, reponién
dose las cosas al sár y estado que tenían ántes de entender 
en el asunto, según reconoció eí Gobernador en su comuni
cación de 2 de Mayo de 1876.

Para que la demanda interpuesta ante aquel Tribunal 
prosperase, ora indispensable que dentro dei plazo m arca
do en el art. 277 de la ley de Aguas, se hubiera reproduci
do ante la Comisión provincial como Tribunal contencioso- 
administrativo de primera Instancia, único competente 
en la materia, conformo so indicó en los fundamentos del 
Real decreto que puso fin á la contienda jurisdiccional.

Ningún acto ostensible de la Compañía aparece en el 
expediente que denote el ánimo de esta de ejercitar las ac 
ciones oportunas, hasta el 1.° de Setiembre del referido año 
de 1876, en que, renunciando á toda avenencia, significó el 
propósito de que continuasen los procedimientos incoados 
ante el Tribunal de justicia.

Pero como el recurso allí entablado no podía, aprove
char ante el contencioso-administrativo sin pugnar abier
tamente con los más sanos principios del derecho y con 
las reglas del procedimiento, que no permiten que se pro- 
rogue la jurisdicción de un Tribunal declarado incompe
tente, y la Compañía dejó pasar con exceso el plazo para 
reclamar de nuevo, es indudable que se hicieron firmes y 
ejecutorios los acuerdos del Ayuntamiento de 17 de Enero 
y 8 de Junio de 1876, mandados cumplir en 6 de Agosto 
de 1876.

No obstan para ello la suspensión de los dos primeros 
acuerdos decretada por el Juzgado de la Orotava, ni las 
negociaciones iniciadas por el Gobernador con notoria im 
propiedad para venir á un arreglo entre las partes conten
dientes, puesto que la suspensión quedó Finalmente le
vantada desde que se declaró la incompetencia .del Tribu
nal ordinario , y las negociaciones oficiosas de aquella 
Autoridad no podían interrum pir el lapso de un término 
perentorio.

Improcedentes fueron, por tanto, las diligencias prac
ticadas después de la resolución del conflicto; y como la 
Corporación municipal, que lia comprendido perfectamente 
los deberes que las leyes le imponen, ha tratado de m ante
ner incólumes con sus determinaciones los derechos del 
Municipio, se está en el caso, en concepto de la Sección, 
de dejar sin efecto la providencia reclamada, y declarar 
firmes y ejecutorios los acuerdos de la Municipalidad de 
17 de Enero y 8 de Junio de 1876.»

Y conformándose 8. Tí. el R uy (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., devolviéndole adjunto 
el expediente de referencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de 
Junio de 1877.

•ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Canarias.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente en que esa Comisión pro
vincial consulta acerca de la validez del sorteo verificado 
por el Ayuntamiento del Puerto del Son para el reemplazo 
del Ejército en el año actual, la expresada Sección ha emi
tido en este asunto el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
en que la Comisión provincial de la C-oruña consulta acer
ca de la validez del sorteo verificado por el Ayuntamiento 
del Puerto del Son para el reemplazo del Ejército en el 
año actual.

Del acta de aquella operación celebrada en dióho pue
blo aparece que la Corporación m unicipal sólo intro
dujo en la urna de los números los comprendidos desde 
el 27 al 76 inclusive, y en la de los nombres los referentes 
á los 48 mozos que no son voluntarios de M arina , adjudi
cando sin sorteo los números comprendidos del 1 al 26 á 
otros tantos voluntarios que se hallaban incluidos en el 
alistamiento.

La Comisión provincial, estimando que se había tal 
vez interpretado erróneamente la base 9.a'de la ley de re
servas m arítim as, y no creyéndose con atribuciones para 
anular el sorteo, acordó acudir en consulta al Ministerio 
del digno cargo de Y. E., manifestando con posterioridad en 
el informe que se le pidió que el Ayuntam iento del Puerto 
del Son habia faltado á lo dispuesto en el art. 12 de la ley 
de 10 de Enero último.

Yislas las leyes de 7 y 10 de Enero del año actual: 
Yistos los artículos 64 y 74 do la ley de Reemplazos 

de 30 de Enero de 1866:
Considerando que, según lo dispuesto en el art. 12 de 

la ley de 10 de Enero antes citada, posterior á la de reser
vas m arítim as, deben incluirse en los alistam ientos para 
el reemplazo del Ejército todos ios mozos que cumplan 
los 20 años dentro de aquel en que se verifique el sorteo:
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Considerando que al ordenar el art. 74 de la ley de 30 j 

de Enero de 1833, en su núm. 1.°, que los matriculados de j 
m ar quodaxui exentos del servicio, y que serán  admitidos 
á los pueblos á cuenta de su cupo respectivo s i  les tocare 
la suerte cíe soldados, es indudable que previamente h a 
bían de ser alistados y sorteados:

Considerando que el a r t . .22 de la ley de 10 de Enero 
demora subsistentes las excepciones establecidas en ia 
de 30 de E nero ,  entre  las quo so encuentra  la de que se 
ha hecho mérito, que no ha  si cío variada ni modiíicada 
por las an teriorm ente citadas:

Considerando que las i r regu la r idad  es cometidas por el 
A yuntam iento  del Puerto  del Son al verificar el sorteo 
pa ra  el reemplazo del año ac tua l ,  sólo pueden subsanarse 
anulando dicho acto:

Considerando que el art. 64 de la ley reserva al Minis
terio de la Gobernación la facultad de anular los sorteos 
cuando no haya  otro medio de subsanar los defectos que 
motiven la nulidad;

La Sección opina que debe anularse el sorteo de que se 
h a  hecho mérito, verificándose otro en el plazo m ás breve, 
s in  que esto afecte á las declaracianes de soldados ya prac
ticadas ni á los términos establecidos p ara  entablar  y jus
t ificar las reclamaciones que se hicieren.»

Y habiendo tenido á bien el R e y  (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con el preinserto d ic tá m e n , y m andar  que 
esta resolución se publique para  que s irva de regia general, 
de Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 14 de Junio  de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por D. Pedro Vicente Buil en alzada de un  
acuerdo do la Comisión provincial sobre nulidad del p ro 
cedimiento en la cobranza de repartimientos municipales 
en el pueblo de Mazaleon, la Sección de Gobernación de 
aquel alto Cuerpo lo ha  evacuado en los térm inos s i
guientes:

«Excmo. Sr.: Es ta  Sección ha exam inado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Pedro Vicente Buil contra  un  
acuerdo de la Comisión provincial de Teruel sobre co
branza de repartimientos municipales en el pueblo de Ma
zaleon.

A consecuencia de queja formulada por D. Antonio V i
cente Buil en 8 fde, Enera,
de la Administración  m u n ic ip a l , la Comisión provincial,
después de pedir informe al Ayuntam iento , envió u n  dele
gado á dicho pueblo, el cual participó que en aquella loca
lidad hab ia  dominado la idea en todos los que fueron in 
dividuos del A yuntam iento  de m anejar los fondos por sí y 
á  su capricho,, s in  atenerse á las disposiciones de la ley: 
que miéntras el Ayuntam iento  carecía de recursos para 
pagar sus m uchas obligaciones, no le faltaban medios para  
sufragar los gastos originados por la infinidad de comisio
nes que con frecuencia pasaban á la capital para  asuntos 
de la Corporación y para  pago de apremios: que el Archivo 
se encontraba en el m ayor abandono, habiendo sido sus
traídos infinidad de documentos de im portancia  para el 
vecindario, según declaración de algunos Concejales, te
niendo las llaves de él el Alcalde y no el Secretario: que 
no existían libros de intervención, de ingresos*y salidas de 
caudales, y si apareóla alguno no ofrecían sus asientos la 
debida claridad: que en aquel Municipio todo era irregular 
y  anómalo, sin que para nada absolutamente tuviesen  ver
dadera aplicación las leyes y disposiciones vigentes, obser
vándose en todos los asuntos el más censurable abandono: 
que habiendo hecho reun ir  á la Ju n ta  municipal para  el 
exárnen de cuentas, resultó que las del tiempo en que fué 
Alcalde D. Antonio Vicente Buil, au tor  de la denuncia  que 
motivó la v is i ta ,  acusaban haber sido la época de peor 
administración: que ni por la redacción ni por la form a de 
dicha cuenta podía venirse en conocimiento de los fondos 
que habia manejado, y sólo se conocía á p r im era  vista que 
habia  obrado por capricho, destinando la m ayor parte  á 
objetos ajenos ó independientes del servicio; por lo cual, 
despees de m uchas  explicaciones y á costa de reclam acio
nes, pudo obtener noticias y datos para  tom ar á su cargo 
la redacción de la cuenta en forma de relación, por no poder 
ajustarla  á n ingún  modelo, lo propio que habia sucedido 
con las d e m á s : que censuradas y aprobadas las cuentas 
desdo 1864 á í 875 sin reclamación a lguna ,  y practicada 
un a  liquidación general pa ra  conocer el verdadero estado 
del Municipio, resultó un  déficit de 24.000 pesetas próxi
mamente, debido á que en siete años no so form aron p re 
supuestos ni se a rb i tra ron  medios para  pagar  las a tenc io
nes municipales: que sometido con tal motivo un presu
puesto extraordinario  para  1875 á 76 á la Ju n ta  municipal, 
acordó que el expresado déficit se cubriese con el impuesto 
personal que debía recaudarse en 1869 á 70, y con cinco 
repartos más sobre la contribución industria l  y de subsi

dio en cada uno do ios años siguientes, y que se hicieran 
efectivos a la mayor urevoefim, m í come im crém Ms ac t i
vos para satisfacer las atenciones do años aaíorierm pen 
dientes de pago, que asmen ven. ¡i cunrenti- ¿/ un- uní vocrUts 
p róximamente, cuninlau que, como so v e , es superior a la 
que según ei mismo delegado represento ce el déücií.

La Comisión provincial en v ir tud  do csío informe, y 
teniendo en cuerd a que en 61 se denunciaba)i abusos a d m i
n is tra t ivos  y delitos comunes, acordó decir ul delegado que 
consultase los hechos á ser posible, para que unos y otros 
pudiesen corregirse por la AuteriuCm competente, y quo se 
previniese al Alcalde que inm ediatam ente  remitiese las 
cuentas originales do que so bailaba cu descubi,.rio has ta  
e-1 ejercicio de 1870 á .71 inclusive, y las cex o los núm  
posteriores, haciendo uso para  la realizacio: d^ los débiLx 
y  alcances de los medios que le confiere el art. 143 de ia 
vigente ley Municipal. No consta si este acuerdo fué o no 
comunicado ,n i si tuvo cumplimiento: sólo resulta que con 
fecha 6 de Setiembre D. Pedro Vicente Buil recurrió á la 
Comisión provincial solicitando declarase la nulidad du ios 
procedimientos ejecutivos dirigidos contra él y los uemás 
que se encontraban  en su caso por razón de .repartimien
tos municipales que ei A yuntam iento  les exigía. lia Comi
sión provincial declaró no habia  lugar á lo solicitado, y 
que si adolecía de vicios el procedimiento acudiese á ios 
Tribunales, resolución que im pugna el interesado, hab ien
do elevado con tai  motivo recurso de alzada para  ante el 
Gobierno.

La Comisión provincial, informando respecto de su 
acuerdo, manifiesta que por haber  dominado ei carlismo en 
la provincia has ta  mediados de 1875, los pueblos llevaron 
la administrac ión  m unicipal en los términos que e s t im a
ron: que para  hacer desaparecerlas irregularidades obser
vadas dispuso el delegado la rendición de cuentas y la for
mación de presupuestos desde 1870 á  71, y do 1871 á 1876 
con uno adicional á esto, en que se comprendiese el resu l
tado definitivo de dichas cuentas,cuyos trabajos, dice, fue
ron sometidos á la aprobación de ia J u n ta  m unicipal: que 
para llenar el déficit de todas ó de la m ayor parte de las 
obligaciones de los indicados años, se vi ó el A y u n tam ie n 
to en la necesidad de propoiHr el cobro de los rep a r t im ien 
tos municipales de los mismos años en que no se hab lan  
exigido á los vecinos, así como el del impuesto personal 
de 1869-70, pendiente de pago en lo referente á m u n ic ip a 
les: que el A yuntam iento , en cum plimiento  de su deber,

' llevó á cabo los acuerdos tomados, cobrando y pagando en 
su v ir tu d  los créditos que en pro y en contra  úc los fondos 
municipales ofrecía la liquidación general, en la que se re 
conoció como deuda lo que algunos vecinos  hab ían  an t ic i 
pado para  pago del contingente provincial y  otros gastos 
urgentes del común de vecinos, cuyo importe en concepto 
de la Comisión era innegable que debia adm itirse  en pago 
de las cuotas señaladas á los interesados: que en conse
cuencia de todo ello, á poco de te rm inar  la delegación se 
dió principio á la cobranza de los repartimientos, contra 
los cuales no se presentó reclamación alguna: que sólo al 
realizarse el embargo de la finca de D. Pedro Vicente Buil  
se opuso al pago; pero la Comisión añade que respecto de 
la ilegalidad délos repartimientos no habia  cuestión, pues
to que el interesado no precisaba si la cuota que so le e x i 
gía era excesiva; y que aun cuando así fuera, dobló recla
m a r  en el tiempo y en ia forma que ia ley establece, y quo 
si en ios procedimientos se hab ia  faltado por ios encarga
dos á las prescripciones legales, debia el interesado acudir  
á los Tribunales ordinarios.

Los antecedentes expuestos demuestran el estado de 
abandono y confusión de la Adm inistración del pueblo de 
Mazaleon, que ha  llegado hasta  el punto de no haberse for
mado presupuestos ni arb itrado recursos durante siete 
años para cubrir  las atenciones municipales, dando lugar 
á un crecido déficit y á que se hallen pendientes de pago 
obligaciones por valor de 41.000 pesetas, según manifestó 
el delegado. En v is ta  do tal situación, la Junta  municipal 
nombró en 5 de Abril de 1875 una Comisión para que pro - 
pusiera la form a en que habían  de practicarse las opera
ciones para los repartos de los años de 1869 á 76; pero 
como el desorden habla  sido tal, quo á pesar du no haber 
presupuesto ni aprobádose repartim ientos  vecinales, algu
nos contribuyentes tenían satisfechas, según se dice, can
tidades por este concepto, se acordó en 21 de Junio s i 
guiente proceder desde luego al cobro de cinco anualida
des de las seis que no se hab lan  exigido por razón del 
repartimiento municipal, y también del impuesto  personal 
correspondiente al año do 1869, admitiéndose en cuenta á 
los vi cirios las que acreditasen ó constasen paganas, resol
viendo además hacer un  repart im ien to  adicional por seis 
anualidades en que se comprendiesen cansólo á ¡os in d u s 
triales y  á los demás que por olvido dejaron de incluirse en 
los repartimientos que se trataban de- cobrar; acordándose 
por ú lt im o en 4  de Agosto se cobrasen seis repart im ien tos  
en vez de los cinco Antes determinados. La ejecución de 
este acuerdo dió motivo al recurso de D. Pedro  Vicente 
Buil; y aunque la Sección está m uy  distante de ad m it ir  las

razones cu queso apoya, y que oree ocioso detenerse á ana
dear, mechan otras distintas do tes r ’ c a q o no con-  
sieoicn se lleve a cabo en un S"te cite i 1 > <i\ de los re-
partimientos correspondientes ó seis e je rc ie r  a;, vi mucho 
menos queso hagan otros a : ’> Ay, l p- /, ai/*  •*» i ; r  á 
las que dejaron do figurar en h x  p teme: o . A r se muñen
do quo tales repartim ien tos su hxbteran  formado en las 
épocas oportunas, lo cual, como se ha  visto, no tuvo lugar, 
muchos de ellos ya no podían ivcaudcrse, peren,: es sabido 
quo con arreglo al art. 13 de ia instrucción do 8 de D i
ciembre de 1869, reformado en 21 de Agosta cite 1371, de
jan  de sor exigióles a ios eoníhsmyentes lar cateas cuyo 
pago no hubiese sido reclamado en el espacio cu eos años, 
sin perjuicio do la rcsponspLifitei ; m  los en argados de ia 
cobranza; pero además m edia la circunstancia de que al 
t ra ta r  de regularizar la administración  y extinguir  el 
déficit, se apeló al recurso de form ar y cobrar de una  vez 
tantos repartimientos como son los años pasador, ó sea 
desde 1870 á 1870, con más el impuesto  personal do 1869, 
como si esto fuera posible dentro de las proscripciones le
gales.

Conviene recordar que el repart im ien to  general á que 
aluden los artículos 123 y 181 do la ley M unicipal no 
constituye un ingreso ordinario y perm anen te , ni re
presenta por lo tan to  una  obligación quo anualm ente  
deba satisfacer el con tr ibuyen te ,  sino quo es, por el 
contrario, uno de los varios recursos que la ley au toriza  
para levantar las cargas municipales, y que el A yun tam ien 
to puede ó no en cada año utilizar; de runde resu lta  que 
despu.es de espirado cada ejercicio ya no lie y razón ni m o
tivo para exigirlo, porque de otra manera, y si después de 
haberse considerado innecesario tal ingreso en uno ó v a 
rios años viniese luego otra Jun ta  municipal al cabo de 
cierto tiempo á utilizarlo y exigirlo con relación á les años 
pasados, se har ía  completamente ilusorio el límite quo las 
leyes de Presupuestos establecen en cuanto á la cuota exi
gióle por este concepto, se falsearían los artículos 12(3,127, 
129 ,134 y 135 de la ley Municipal en lo que so raíl oren á 
presupuestos y á los recursos que los A yuntam ientos  
pueden utilizar, y so colocaría por últ imo tal vez al con
tribuyente en un a  situación apmaula con perjuicio de les 
intereses generales clel Tesoro. Cierto es que ei abandono 
en quo ha estado la Administración municipal de M aza- 
león, bien fuese A causa de la guerra, bien p r negligencia 
ó caprichoso proceder de los encargados, exige eficaz re
medio; pero en vez de acudir  la <1 unta  municipal para sal
dar el déficit que hoy existe A la formación y cobranza de 
repartimientos por cada uno de los años t ra sc u r r id o s , de
bió tener en cuéntalo dispuesto en el a r t  Í 3 í  de la ley.  
Prescribe esta que espirado el año económico quedarán  
anulados los créditos abiertos y no invertidos: que duran te  
el período de ampliación.só terminarán, las o;r 'raciones de 
cobranza de los arbitr ios presupuestos, y que las resultas 
después de este período serán objeto de no 'presupuesto 
adicional; ordenando adornas el siguiente art. 183 la fo r
m a d o  n de uno extraordinario  para satis facer deudas ó 
para cualquier objeto de im portancia cuando ios recursos 
consignados en el presupuesto ordinario sean insuficientes. 
Ahora bien: trayendo su origen el déficit que se t ra ía  de 
extinguir del resultado de ejercicios anteriores ya definiti
vamente terminados, es evidente que atemperándose á la 
ley sólo cabe nacer un presupuesto extraordinario  á tenor  
del art. 135, utilizando para cubrí rio todos ó algunos de 
los recursos autorizados en el art. 129, á saben arb i tr io s  
impuestos y repartimiento general, teniendo cu cuenta  los 
límites y las reglas quo para el es tablee i miento de cada 
uno do ellos contiene el siguiente art .  Í30  y las fin es de 
Presupuestos; y si con estos recursos no fuero posible ex 
tinguir  el referido descubierto, sera llegada ia ocusion de 
qim la misma Ju n ta  m unicipal examino y discuta si es pre
ferible acudir á a ¡pan empréstito para  conciliar con los i n 
tereses del vecindario la necesidad do regularizar la s i tu a 
ción económica dol Municipio, ó aplazar en cuan to  fue ra  
pasible; el pago do los descubiertos en los ; .i i r i s .
Pero ios vicios que revela esto expodíen • . . . i o, que 
por más que parezca anómalo é inverosímil que sin haber 
presupuestos ni repartírnionios prcvuimenfo formados h a 
yan entregado los vecinos cantidades para  pago de obliga
ciones, es lo cierto que cu el acta do 21 de Junio de 1876 
y en el informe do la Comisión provincial se hace m érito  
de ello, al e recto de que les fuesen de abono en la cobranza 
de los repartimientos formados; y aquí os de no tar  que 
mientras les citados documentos hacen  referencia á tales 
adelantos, en la comunicación del Alcalde, dirig ida al G o
bernador en 7 de febrero  de 1377, se dice quo no existe  
tal anticipo, y quo el contingente provincial  no le ade lan 
taron algunos vecinos, sino que lo pagó tocio el pueblo en 
general, cuya cantidad no figuró como debito  en la liqui
dación practicada por el delegado de la D iputación .

Difícil es, pues , form ar juicio exacto  acerca  de este 
particular cuando tal desacuerdo se observa en los docu
mentos del expediente; pero sea de esto lo que quiera., es 
indudable que si algún con tr ibuyen te  tiene adelantadas
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cantidades en los años anteriores neo n serle de abono en 
los pagos que para cubrir ol déílcit se Ies ex ¡ja, siempre 
que resulte debidamente acreditado. Por lo dem ás, este 
mismo desacuerdo; los abusos denunciados por ol delegado; 
la falta de la ampliación al informo qx ■ la Comisión pro
vincial pidió ai mismo funcionario para que cor'oro lase los 
hechos que habían de sor objeto de corrección abuuni d ra- 
tiv a  ó de responsabilidad ante les Tribunales; el tem or que 
el mismo delegado abrigaba de que d su salida volviera 
todo al mismo estado anómalo ó irregular qno bahía tra
tado de corregir; la conveniencia de que la formación del 
presupuesto extraordinario se Inga  de una manera legal, 
y que se llegue d regularizar la situación del Municipio; y 
por último, la necesidad de depurar si las faltas observa
das fueron debidas al abandono ó negligencia de los A yun
tamientos que en los cita dos años funcionaron, son c ir
cunstancias todas que aconsejan el nom bram iento de un 
delegado de la Autoridad superior de la provincia, así 
para  que bajo su inmediata inspección se regularice defi
n itiva  mente la Administración del pueblo, como también 
para que instruya las oportunas diligencias con el fin de 
exigir á quien corresponda la responsabilidad de los he
chos denunciados según haya lugar.

Opina, en resumen, la Sección:
1.° Que procede dejar sin efecto el acuerdo de la Co

misión provincial en cuanto confirmó el del A yunta
miento.

2.° Que la Junta  m unicipal forme un presupuesto extra 
ordinario en que se comprendan las obligaciones de ejer
cicios anteriores pendientes de pago, utilizando al efecto 
los recursos autorizados en el art. i°29 de la ley; y en caso 
de que esto no fuera suficiente, examine si será preferible 
contratar un empréstito ó sería oportuno adlazar el pago 
de una parto de las obligaciones para verificarlo -en va
rios años.

3.° Que para que todo esto so verifique de una m anera 
legal, y se esclarezca el extremo relati vo á si los vecinos 
tienen ó no hechos adelantos, convendría se llevase á cabo 
bajo la inm ediata inspección de un delegado de la A u
toridad superior de la provincia, á quien debería comisio
narse además para que instruyese las correspondientes di
ligencias respecto do los hechos denunciados y de las cau
sas que los motivaron, para exigir, en v ista  do todo, la 
responsabilidad que procx laá  los que resulten culpables.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el p rein
serto dictam en,ha tenido á bien resolver como en el m is
mo se propone.

De Real orden lo digo ¿í V. S. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Junio de 1877.

KOMXÍIO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Teruel.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido eii decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, entro partes, do la una el L i
cenciado D. Carlos Espinosa de los Monteros, á no more de 
D. Miguel Cantells y Basols, demandante, y do la otra nü 
Fiscal, que representa, á la Adm inistración genera l, de
m andada, sobre revocación de la Real ó raen cíe 26 de Se- 
ficmbie de RiTb, re'a Eva al abono de suehlos y tiempo de 
sueüuo  al «bmiuniL. nlr, c u ai o cisca i á e la Audiencia de 
Yslrncí ; :

Y M h :
Vis tu il m a l í  m íe gubernativo, del que resa lta :
Que 1). Miguel de Cris te lis y ele Basols fué nombrado 

por Real T mato di 1 í d * Octubre de 1871 Fiscal de la 
Aui i i ii cía A Yídeuda. de en y o cargo tomó posesión el 8i 
del mí uno uns y pifo:

Que 11; 11 h ti do s e d es 3üij- :• ñ ando crío desí i n o c n 10 d e 
A costo 1 1 1878, el Presidente do aquella Audiencia comu
nicó al Mihi*8/ ido ile Gracia y Justicia, que habiendo acor
dado en 8 ‘ du Julio Ja Sala de vacaciones, en funciones de 
Tribuno! pleno, reum se m  Godella a cause, do los sucesos 
promoví* hm p v los cañó nales, el Fiscal Oastells y Basols 
no ictidió ai punto Je re unión:

Que iriUruídü expedí cute en vista de esta com unica
ción, so ix^ulvlo por d mrcto del Gobierno de la República 
de 'i i  de ib labre do 1873 destituir a D. Miguel Oastells 
del cargo de Fiscal ele la Audiencia de Valencia, de con
formidad c u j í  lo propuesto por el Fiscal del T ribunal Su
premo, y^ con arreglo a los artículos b23, núm. l.°, y 224, 
número b.°, de la ley provisional sobre organización del 
i odor jud ic ia l:

Que después de protestar el interesado contra tal des
titución  en via gubernativa, acudió á la contenciosa pi~ 
dienuo que se anulara aquel decreto y que se lo repusiera 
en su destino, abonándole los sueldos correspondientes y 
el tiempo de servicios :

Que la Sala, tercera del Tribunal Supremo en senten
cia de 30 de Diciembre de 1874, fundándose en que á la 
destitución no precedió consulta del Consejo de Estado*

■ ni acuerdo del do Ministros, declaró improcedente el̂  de
creto reclamado,- dejándole sin efecto; y en cuanto a la s  
demás pretensiones formuladas on la demanda, acordó no 
haber lugar, sin perjuicio de que el recurrente, pudiera 
acudir á doy' fo correspondiera, si le con vi J  íes o :

Que i¡ob,..cada esta sentencia á Gasmüs, presentó in s
tancia en el Ministerio de Gracia y Justicia eJ 8 de Enero 
de 187b, suplicando que, sin perjuicio de acordar su repo
sición en ei cargo que habia desempeñado ó en otro aná
logo, se remitiese el expediente gubernativo al Consejo de 
Estado para los efectos determinados en aquella ejecu
toría :

Que la Sección de Gracia y Justicia de este Cuerpo con
sultivo, en 7 de Mayo de 187b informó: primero , que la 
sentencia de 80 de Diciembre de 1874 reintegró a D. Mi
guel Castelis en los derechos de que le pr.ivó ei decreto de 
22 de Octubre de 1873, y aunque esta rehabilitación tu 
viese el carácter de in terina, no por eso habían debido en
tenderse subsistentes los efectos de la destitución m iéntras 
el Gobierno continuaba y resolvía el expediente guberna
tivo que habia de sustanciarse nuevam ente; segundo, que 
llegado el caso de apreciar en el fondo los motivos en que 
se apoyó el decreto de destitución de CastelL, procedía es
timarlos infundados ó ineficaces para justificar aquella me
dida; y en su consecuencia concurría en D. Miguel Oastells 
la aptitud legal necesaria para figurar en la escala activa 
de los funcionarios del Ministerio público en la clase que 
le correspondiese:

Que, de acuerdo con este d ictam en, por Real decreto 
de 7 de Junio de 1875, publicado en la Gaceta del 9, se de
claró al referido Oastells con aptitud legal para figurar en 
la escala de los funcionarios de su d ase , quedando en lá si
tuación de Fiscal cesante de ia Audiencia de Valencia, y 
proponiéndose utilizar oportunamente sus servicios:

Que fundado en que al anular ó dejar sin efecto un 
acto adm inistrativo renacen todos los derechos del dam 
nificado, en 29 de Julio de 187b presentó Oastells una ins
tancia en el Ministerio de Gracia y Justicia solicitando su 
inm ediata reposición en el cargo que desempeñó an terior
mente, ó su nombramiento para otro de igual dotación, 
y que se declarase que tenia derecho al abono del tiempo 
de servicios y á los sueldos que dejó de percibir desde 31 
de Octubre de 1873 á 9 de Junio ue 187b:

Y que por Real orden de £6 de Setiembre de 187b, co
m unicada ai interesado en 30 del mismo mes, se declaró 
que respecto á su inmediata reposición se e s té 'á  lo m an
dado en el Real decreto de 7 de Jimio ya citado, y que en 
cuanto á lo demás, sólo procede se le abone la m itad del 
tiempo de cesantía desde que jjyó de servir la Fiscalía que 
desempeñaba, y sólo para los eiectos marcados en el párrafo 
segundo, art. l.° del decreto de 23 de Enero del propio 
año 137b, pero no los sueldos que asimismo habian sido 
reclamados :

Visto el expediente contencioso, del que aparece :
Que en 30 de Marzo de 1876 presentó demanda el Li

cenciado D. Gárlos Espinosa de los Monteros, á nom bre 
de D. Miguel Oastells y Basols, demanda que amplió des-'
pues de declarada procedente la via contenciosa, con la 
pretensión de que se revocase aquella Real orden y  se decla
rase que procede el abono de los sueldos correspondientes 
á la plaza de Fiscal de Audiencia, desde 31 de Octubre 
de 1873 á 9 de Junio de 187b, y el abono de este mismo 
período como tiempo de servicios :

Y que emplazado mi Fiscal para que contestara á la 
demanda, lo verificó en 6 de Diciembre siguiente, pidiendo 
que se absolviera de ella á la.A dm inistración general del 
Estado, y que se confirmara la Real orden im pugnada:

Visto el art. 830 de la ley orgánica del Poder judicial, 
en el cual se establece que los Fiscales de las Audiencias 
pueden ser separados libremente por el Gobierno:

Considerando que no porque la sentencia del Tribunal 
Supremo declarase improcedente la destitución del Fiscal 
Oastells, lo restableció en su antigua plaza, porque esto 
era sólo de la competencia del Gobierno, el cual podia vol
verlo ai servicio activo ó dejarlo cesante, dado el carácter 
amovible que la ley atribuye á los Fiscales de las A udien
cias:!

Considerando que, esto supuesto, lo que la sentencia 
■revocó fué únicam ente Ja forma en que se decretó la sepa
ración del demandante, porque sólo eso era lo improcedente 
é ilegal, no la separación en. sí m ism a, para la cual tenia 
un derecho perfecto el Gobierno:

Considerando que, al desaparecer por la sentencia del 
Tribunal Supremo dicha form a, quedó sin embargo sub
sistente 1a separación ded Fiscal Castelis, la cual arranca 
desde el día mismo de la destitución, y por consecuencia 
surte todos sus efectos desdo eso d ia, según vino á decla
rarse por el Real decreto de 7 de Junio de 187b, que está 
consentido y es una resolución firme:

Considerando que de lo expuesto se deduce que el F is
cal Castelis sólo tiene derecho á los haberes que le corres
pondan según clasificación como cesante desde que fué 
separado por la destitución:

Considerando que los cesantes no prestan servicios, y no 
pueden exigir el abono del tiempo ele su cesantía m ién
tras por una disposición especial no se determine:

Considerando que no hay disposición especial que apli
car á Oastells para el abono que pretende, porque no lo son 
las dictadas sobre suspensiones de los empleados, ni las', 
que existen respecto de las separaciones de los funciona
rios inamovibles, al paso que nada se ordena en la ley or
gánica del Poder judicial, subsistente aun después del de
creto de 8 de Mayo do 1873, páralos Fiscales que cesan en 
sus funciones activas:

Y considerando, por últim o, que siendo los sueldos y 
abonos de tiempo lo accesorio de una reposición, y no al
canzando la sentencia del Tribunal Supremo á e s ta , no 
pueden ser procedentes aquellos; aparte de que, consentida 
por Castelis su situación de cesante, tal como se declaró 
por el Real decreto de 7 de Junio de 187b, que causó estado, 
no puede pedir más que lo que á esa situación corresponde;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión áq u e  asistieron 
D, Pedro Nolasco A unóles, Presidente; D, Agustín de

Torres V alderram a, el Marqués de Alhama, D. Feliciano 
Pcrez Zamora, D. Félix García Gómez, el Marqués de la 
Ribera, D. Guillermo Chacón, D. Juan Jiménez Cuenca, Don 
Juan de Cárdenas, D. Estanislao Suarez Inclán, el Marqués 
de Qrovio, D. Antonio María Fabié y ei Conde de Tejada 
de Valdosera,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
interpuesta por D. Miguel Oastells y Basols contra la Real 
orden de 26 de Setiembre de 187b dictada sobre el asunto, 
la cual queda en su virtud  firme y subsistente.

Dado en Barcelona á cuatro de Marzo de mil ochocien
tos setenta y siete.==ALFONSO. = E 1  Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

P ub licación .= L e:.do y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere: que se una á los m ism os, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Ga c e t a : de que certifico.

Madrid Ib de Marzo de 1877.=Pedro de Madrazo.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

Dirección de Asuntos judidales.
Según participa el Cónsul do España en Gibraltar, h a  fa

llecido á bordo del vapor italiano Norcl América ei súbdito 
español D. Nicanor del Prado, natural de Lorio, provincia de 
Oviedo, de £0 años, comerciante, y el Padre F ray  Pedro Ma
ría de Gehena, que falleció igualm ente en alta m ar de vuelta 
de Filipinas el 84 de Abril próximo pasado.

Lo que se publica para conocimiento de las personas que 
se crean interesadas.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H i d r o g r a f í a .

A VI S O  A LOS NAVEGANTES .

Núm. 42.
MAR MEDITERRANEO.

Costa SE. de España.
S u p r e s i ó n  d e  r o y a  y  l u z  e n  A l i g a n t e .  Según la Direc

ción general de Obras públicas, habiéndose extraído los 
restos de la draga que se perdió durante el temporal 
de los dias 4 y  2 de Noviembre de 4869, á 242 m etros 
normales del tercer tramo del dique de poniente del 
puerto de Alicante, los cuales se indicaban, de dia por 
medio de una boya, y por la noche además con una 
luz, quedarán  estas suprim idas desde el 30 do Junio del 
presente año.

Cartas números 192 y 213 de la sección I, y 2 y 18 y pla
no 286 de la III.

M A R A D R I Á T I C O .
Gosta de Croacia.

Luz d e ' M a l i n s k a .  El antiguo aparato de la luz del 
puerto de Maiinska, isla Veglia, se ha sustituido por uno 
dióptrico, cuyo alcance viene á ser de cinco millas.

Gosta de Dalmacia.
Faro d e  l a  i s l a  P e l a g o s a .  La luz fija y  blanca del 

faro de la isla Pelagosa, la cual variaba con un destello 
cada minuto, varía ahora con un destello cada medio 
minuto. (Notice lo- Mariners, núm. 53 de 4 8 7 7 , H ydro- 
graphic Office de Londres).

Cartas números 3 y 135 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Gosta S. 'de la isla de cabo Bretón.

Luz b e  Big A r r o w .  Según anuncio del Gobierno ca - 
nadino (Ánnonce Ilydrogrciphique, núm. 49 de 1877, P a
rís) , en una torre cuadrada, blanca, de madera, de 9 (’4 
metros de alto, contigua á una. casa y situada en 45° 29; 
25" latitud N., y  54° 45; 22" longitud O., en la isla Big 
Arrow y al SE. de la isla Madame, se enciende á 4 445 
metros de elevación sobre el nivel de la pleam ar una luz- 
fija, roja y de aparato catóptrico, la cual puede avistarse 
en tiempo despejado á distancia de 40 millas, y sirve- 
de guia á las embarcaciones que buscan el puerto de 
Petit de grat Inlet.

Cartas números 192 y 214 de la sección I, y 589 de la IX.

CANAL DE LA MAN CITA.
Gosta N. de Francia*

Pequeña l u z  d e  B o u l o g n e .  En la extremidad del mue
lle NE. de Boulogne (Annonce Hydrograpkique, núm . 47 
de 4 877, P a rís)  se ha plantado una percha, en la que 
de noche se enciende una luz lija, verde, y de dia se 
iza una bola, la cual, enfilada con el faro del mismo 
muelle, m arca 3a dirección de la piedra perdida, que es 
prolongación del referido muelle.

B o y a  d e l  V e r g o y e r .  En el tope del palo del casco per
dido en el banco Vergoyer [Ánnonce ILydrographique, 
número 47 de 4 877, París), por 4 3 metros de agua, y  
á 4‘5 milla al S. 80° O. de los faros del Conquet, se ha 
fondeado una pequeña boya verde, y cónica-truncada, 
que remata en un asta en que ondea una bandera roja.
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El citado topo sobresale unos 2 metros del nivel de ba
jamar de sizigiao.

La demora es verdadera. —Variacion 17° 50' NO. 
en -1877.

Cartas números 492, 248 y 526 de la sección I, y 210 y 558 de la IL
MAR DA IRLANDA.

C o sta  E. d e  I r la n d a .
C a s c o  p e r d i d o  s o b r e  C l o g h e r  H e a d . Según anuncio de 

la Comisión de faros irlandeses (Noticeto Marinera, nú
mero 52 de 1 877, Hydrographic Office de Londres), como 
á 5 millas al E. de Clogher Head se ha ido á pique en el 
canal hondable un barco, cuyos palos salen fuera del 
agua, el cual se piensa marcar á la mayor brevedad fon
deando una boya como á un cable al É. de él.

F a r o  f l o t a n t e  d e  S o u t h  R o c k . Según anuncio de la 
Comisión de faros irlandeses (Notice to Mariners, núm» 48 
de 1877, Hydrographic Office de Londres), en 1 .° de Abril 
de 1877 se ha encendido el faro flotante de South Rock, 
y  se lia apagado el.firme del mismo punto, como ya se 
tenia prevenido. (Aviso .núm. 19 de 40 de Febrero 
de 1877.)

B o y a  d e l  b a n c o  R i d g e , Al mismo tiempo se h a  en
mendado la boya del banco Ridge, como se habia dicho 
en el citado Aviso nú-m. 49.

Cartas números 192 y  213 de la sección I, y 233 de la II.
Madrid 5 de Junio de 4 877.— Francisco Chacón.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D ir e c c io n  del T e s o r o  p ú b l ic o  y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  
d© F a g o s  d e l  E sta d o .

Esta Dirección lia dispuesto que el día 21 ¿el co m en te  se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos parte de los créditos comprendidos en la relación del sétim o grupo, tercera cuarta parte, con el núm. 2 de presentación.

Madrid £0 de Junio de 1S77.==E1 Director gen era l, Echen m e»
D ir e c c lo n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .

Circular.
Con el fin de que se observe la debida uniform idad en tod a r ía s  Aduanas acerca del adeudo del aceite obtenido del 

orujo, 6 sea del bagazo que resulta de la prensa de la aceitu
n a , esta Dirección generai ha resuelto prevenir á V  que elexpresado. artículo debe aforarse por la partida 236 del Arancel,Lo digo á Y para su inteligencia y  cum plim iento en loscasos que puedan-ocurrir en la Aduana, de su cargo.Dios guarde á V.¿... m uchos años. Madrid 9 de Junio 
de 1877 .=  P. A., Tomás Bordadlo. ===» Sr. Administrador de la 
Aduana de.....

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  la  B a n d a  p ú b l ic a .  
SesretaHa.

Esta Dirección general ha dispuesto que el áia 21 del ac
tual, de once de la mañana á dos de la tarde, se entreguen por la Tesorería de la m ism a los nuevos títu los de la Deuda am ortizare el 2 por 103 interior á los tenedores de las car
petas de conversión, señaladas con los números 1.001 al 1.100 
inclusive.

Madrid 20 de Junio de 1 8 7 7 .= E l Secretario, P . O», Eduardo
Alvares Quiñones.—Y«* B / = E I  Director general, Maldoiiade.

Esta Dirección generad ha dispuesto que por la Tesorería de 'la mism a se satisfaga el dia 22 del actual, de orce de la mañana á dos de la tarde, el importe de la primera m itad de 
las facturas correspondientes al vencim iento de 1.° de Julio próximo que á continuación se expresan:

Renta perpétua inferior, facturas números 10.901 al 939.Idem id. exterior, facturas números 1.701 al 1.883.
Ferro-carriles, facturas números desde el 6.063 al 6.13o.
De Alar á Santander, facturas números 151 al 179.
Inscripciones nom inativas, factura núrn. 1.138.
Carreteras de 80 millones, facturas números 272, 298 á 312.Idem id. de 20 millones, facturas números 15 y 16.Idem id. de 31 m illones, facturas números 1.18, 434 y  132.Obras públicas, facturas números 403 á 109, .111 y 412.
Se excita á los interesados cuyas facturas han sido ya lla 

m adas, para que en el expresado dia se presenten á percibir 
su importe; acívirtiéndoles que no podrán hacer efectiva la otra segunda mitad cuando llegue el caso sin que hayan presentado al cobro anteriormente la primera.

Madrid 20 de Junio de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Q uiñones.=Y .° B .°=E1 Director general, Ma ¡donado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el d ia 21 del corriente, de dos á tres d é la  tarde, en la Tesorería de esta Dirección general, á recibir el importe 1L quido de las proposiciones que les fueron admitidas en la sexta  
subasta de valores de la D euda, verificada en los días H j  4 ds Enero del año últim o.

 ̂ Cantidad „ . YaiorofrAciria l5;3í1í310i, rl’Y-'otivndel res- NOMBRES. _  i lguarde».  vn  ̂ /is. vn. As.
986 Doña Mónica Diaz. „ 3.960 89;75 3.551

1.098 D. Celedonio Dávila. 9 912 89*75 8.896*02
1.311 B. Manuel Córcoles. 12.386*16 89*75 i i .0 9 8 ‘62

91 D. Andrés San Pablo 21.551 89*75 £1.993*23i.097 D. Celedonio Dávila. 21.600 89‘75 22.078*50
1.478 D. Juan Crisóstomo

García...................... 11.132 89*75 39.877*72
Madrid 20 de Junio de Í877.=E 1 Secretario, P. O., Eduardo Alvarez Ü.uinones.=VP B .°= E i Director ¿¿-enera!. M&ldonado.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  E s t a n c a s
L o k r í  :ó*.

En d  año 23 del actual, á la una de su taime, so efectuará 
en esta Dh\..ee;on general una subasta, pa:a la adjudicación de letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo .serén admití. • 
dos los Agentes a o Bo'sa y Correo ores de Comercies coníorm ¿ 
lo dispuesto en orden fecha 1 de Marzo de 4874,

Madrid 20 de Junio de x877.=L,m; Rivero.
D ir e c c ío n  d e  la  Caja g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .

Esta, Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 23 del co m en te , de diez á una de la tárele:

Atrasos.
intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 

de 1875, factura núm. 1.695 de señalamiento; primer semestre de 1876, facturas números 1.56¿ y i.515 de id.; segundo sem estre de 1876, facturas números 1.217, 1.248 y -1.269 de id.Resguardos amortizados, sorteo de 80 de Junio do 1873, factura núm. 637 de señalamiento.Bonos dei Tesoro, primer semestre de 1876, factura núm e
ro 219 de señalamiento; segundo sem estre de 1876, facturas 
números 6, 36, 64, 65, 83, 93, 102, 431, 151, 152. 154, 181, 182, 
190 y  193 de id.Madrid 20 de Junio áe 1877.=E1 Director general, Carlos 
G-rotta.

C o n ta d u r ía  C e n tr a l d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
En cumplimiento de lo prevenido en ia disposición 4.a, sección 5.a, de la ley  de Presupuestos de 25 de Julio de 1855 y 

Real orden de 22 de Agosto dei mism o año, ios individuos de clases pasivas que cobran sus asignaciones por la Tesorería Central de ia Hacienda pública y residen en Madrid se pre
sentarán en esta Contaduría Central desde el dia 2 de- Julio de 1877 al 20 del mismo, de doce á tres de la tarde, provistos 
de los documentos siguientes:

Las señoras viudas y huérfanos con las certificaciones originales ó traslades de órdenes que justifiquen sus derechos pasivos, presentando además certificación de existencia y  e s 
tado expedida por el Juez municipal del distrito respectivo, en 
la que conste el nombre, apellido y destino del causante de 
quien procede el dereeho á la pensión.Los señores cesantes, jubilados y retirados, con las certifi
caciones originales de que se hace mérito, despachos ó traslados de órdenes, y  la certificación de existencia dada por el 
Juez municipal del distrito á que pertenecen, suscribiendo tanto estes como las pensionistas ia declaración de no perci
bir otro haber del Estado, de fondos provinciales ni m unicipales más que el acreditado en la nómina de su clase.

Los interesados que se hallen ausentes de Madrid tem po
ralmente deberán exhibir los documentos expresados ante el Jefe de la Intervención de la Administración económica de la  
provincia, ó Alcalde del pueblolpLonde se encuentre si fuese en España, y si en extranjero ante el Cónsul español m ás inm e
diato, expresando; tanto unos como otros funcionarios, en el certificado que al efecto expidan les documentos presentados 
en el acto de revista, la fecha y el haber ó pensión que por 
ellos se conceda. Si algunos de ios m ism os interesados no pudieran presentarse por absoluta imposibilidad física, rem itirá  el oportuno aviso en el que constarán las señas de la habitación, acompañando además certificado facultativo para los 
efectos pcvenidos.• Están exceptuados de su presentación á la mencionada revista, según lov dispuesto en Real orden de 21 de Junio de 1859, los señores cesantes, jubilados y retirados investidos del c a -  cráter de Diputados, Senadores, Jefes superiores de Adm inistración, Jefes de Administración y  Coroneles, los cuales debe
rán remir á esta Contaduría Central un oficio de su puño, y  letra expresando en él las señas de su domicilio, el haber que 
disfrutan y  la declaración ya citada de no percibir otros Haberes distintos de los consignados en la nómina de su cías®, 

Madrid 49 de Junio de 1877.=E1 Contador Central, Grego
rio Jiménez. —2

T e s o r e r ía  C e n tr a l d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 22 del 

co m erte , de diez de la. mañana á dos de la' tarde, satisfará  
esta Tesorería las. facturas de cupones de bonos y  de bonos 
amortizados de los siguientes vencim ientos :De 30 de Junio de 1876, facturas de la primera em isión, 
núm eros del 1.494al 1.514 de presentación, importantes 11.715 
pesetas.De 31 de Diciembre de 1875, segunda série , facturas n ú 
meros del 434 al 462 de presentación, importantes 6.450 p e- • 
setas.De 30 de Junio de 1876, facturas de la segunda s é r ie , nú
meros del 374 al 382 de presentación, importantes 4.740 pe
setas.Y las facturas de bonos amor tizo,dos , números 1.430 y  1.482 de presentación, sorteo de 31 de Diciembre de 187.2, y  1.413, vencim iento de 30 de Diciembre de 1872, y 23 al 26 de i 
registro, importantes en junto 5 .500pesetas.Madrid 20 de Junio de 1877.—E l  Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 4 de Diciem 
bre último, la Dirección general del Tesoro ha acordado que el día 22 del corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, se satisfagan por esta Tesorería Central las facturas cuyo 
pago se suspendió á causa de haber sido sustraídos cupones de bonos del Tesoro, y las en que nuevam ente fueron presenta
dos, pertenecientes todos al segundo sem estre de 1874, primera 
emisión, señaladas con los números 1.308, 1.499 y 1.490 de 
presentación y 22 al 24 de orden de pago, importantes 2.310 
pesetas.Madrid 20 de Junio de 1877.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

B a n c o  d e  E sp a ñ a .
E l Consejo de gobierno de este Banco ha acordado que los depósitos en papel constituidos ó que se constituyan en la Caja del mismo establecimiento, satisfagan los respectivos derechos 

de custodia con arreglo á la siguiente tarifa, que empezara á 
regir desde el tíia 1.° de Julio inmediato:Medio por 400 del importe efectivo de los intereses por los 
depósitos en efectos al portador ó nom inativos, cuyo valor no
m inal exceda de 20.000 pesetas.Por ios depósitos cuyo capital nom inal no llegue á 20.000 pesetas en los que ahora producen el 1 por 100, y á 10.000 
en los del 2 por 100, se pagará un derecho fijo de una peseta 
a n u a l; contándose las fracciones de año por trim estres com
pletes.Por los depósitos de papel sin. interés se abonarán 5 miló-

b'iÚiU,-'. --.JÍ' 160 X.'ljL J.. ’ ■' .000 ) r;V-'!Y vi 0:..pl!:;; . l*U ' ” n o jste
sai msY.v d bu c i c u  ; *á una y *
íA.ta anu.sl e í !’ T . • a mar --/v. ¡v-ru L s o Das <a se-1.

Les GÍí ct-'S q<! * i ii n ¡ i ¡ t i v u u i ' i o  ¿íJj i Cu. uis xídecesos 
segarán  el medio • 3 ’ ’ - °''s > cxcauiwiüo
s e  40.900 o  : as * v •. ‘ i 'i o : i r ‘ a (  A r cu u u dad >¡ e
sati. fará u n a  posare ai uno.

Todos estos de v b o  ~ c -' a x 1 u r la devolución 
del dspósito. Si < D p y  i s de un año, ei
premie- de custor i c » 'n i  > r 1 i 1 & '-obre los efectos 
e? i interés ai ve i «se ei m  o ue m i } ) l lc ’ eR cualquier 
Turnia que sea, <.. m x w n t u cupones ea
ramo-.

id r los depósitos en alhajas, según el art del regla
mento, s& abonará al. Banco un derecho de medio por 'L ^ 0  en 
el primer ano por n p , 'vJ, 0 rndivLihJe de tres nTeses sobre 
el valor que se dé . qu , y i  pn:* 4 000 también ú00r i®ual 
período en el seg . ido a r a  sucesivos.

M adrid  15 de J u m o m  1017.— E i S ecretor io , M anuel CLTifiad.

¡D irecció n  g e n e r a l  d e  O b ras p ú b lic a s .
Fsta Dirección general ha dispuesto que se suspenda hasta  

nueva orden la subasta anunciada para el 22 del actual, de les obras de explanación del terreno cu que se ha de construir el instituto Geográfico y Estadmtieo.
L oque se anuncia pare o-umei miento del público.
Madrid 20 de Junio de 4877.=EJ Director general, E. Garrido.

' b  y  A T n k  Ú * *3 A r LO *’ 1 L i A h  

A d m in is tr a c ió n  d e l  f o r r e o  C e n tra l.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 19 de Junio
de 4877.

Número 470 Antonio García.—Hervideros (Fuente).
474 Concepción ContreraS.—Quintañar de la  Orden. 472 Cándida Jiménez.—Avila.
173 Casilda de Encío.— Miranda de Ebro.474 Faustina Alvarez.—Gijon.475 Josefa Cardona.—Murcia.476 Miguel Ayhurrem.-—Vahnaseda.177 Patricio Mejorado.— Arganda del Rey.478 Ricardo Magdalena.—Zaragoza.479 Regento de la Audiencia.—Albacete.

Madrid 20 de Junio de i877.==El A dm inistrador, Martin 
Botella,

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

Tribunal de Cuentas del Reino.

Secretaría general.— Negociado 2.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo del lim o. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llam a 
y emplaza per segunda vez á D. José Reguet, Oficial auxiliar 
que fue de Administración m ilitar de la Sección liquidadora 
de atrasos del Ejército de Santo Dom ingo, establecida en la 
Habana, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que 'empezarán á contarse á los 40 de publicado 
este anuncio en la  G a c e t a  por tres dias consecutivos, se pre
sente en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y  contestar al pliego de reparos ocurridos en 
el exámen de la cuenta de gastos públicos de Guerra por el 
crédito extraordinario para la expedición armada á Méjico, 
correspondiente al mes de Junio de 4862; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 46 de Junio de 4877.=M anuei Tomé. —2

Por ei presente, y  en virtud de acuerdo del lim o. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llam a y  
emplaza por primera vez á D. Roque Ruiz González, Contador 
que fuó de la Aduana de Puerto-R ico, cuyo paradero se ig 
nora, á fin de que en el término de 30 d ia s , que empezarán á  
contarse á  los 40 de publicado este anuncio en i a G a c e t a  por 
tres dias consecutivos, se presente en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar á la 
hoja de cargo ocurrido en el exám en ele la cuenta de Rentas 
públicas del mes de Setiembre de 4856 de ia Aduana de Puerto- 
Rico; en la inteligencia que de no verificar]o le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 46 de Junio de i877 .= M an u ol Torné. —2

Por el presente, y  en virtud de acuerdo del lim o. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llam a y  
emplaza por primera vez á D. Alejandro perm udez R eina, 
Administrador que fué de Naguabo, cuyo paradero se ign ora , 
á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á con
tarse á los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres  
dias consecutivos, se presente en esta Secretaría genera l por 
sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar á los p lie
gos ele reproducción da reparos ocurridos en el exám en de la 
cuenta de Rentas públicas de la A dm inistración da Naguabo, 
correspondiente á los m eses de Febrero, Marzo y Ju nio de 4867, 
presupuesto de 4866-67; en la inteligencia que áe no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya  lugar,

Madrid 46 de Junio de 1877,=M aaueI Tomé. ^
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J u z g a d o s  m il i ta r e s .  

 
B. Enser io  G-aiz Jo A<t¿ ce;, a > cuate Cam/nel, O 0 0 .» a ¿1 de li

te fhorá G:l. haiaá1 a r serve ie  cav ile , núm. 3,
Eü ir, r?-\is¡:a a-! .A:;:aa> í , ¡ , i  oaasE • U-:. k  s.-^nda.

compauía do cato ¡.a ■ .d o, yvo.vd> :ue a ai. idjúridto de Uudr, 
el sc:ca  Co íXo'|.vj R ol Fgucz ViguM, • .atureJ. do Geniada, á 
q u F u  estoy ;.ií cao... ene o mj,- el <.e l a  ? ce deserción,

üo.¿..aio (ir I a j :. . •; . . m c a  el IG o y nem'vo Señor tiene 
erciccGoa en csc:c‘ cero.. por sea Biak-z Ordenanzas á los 
Oficiales 3 -j su FjóiVm, ;■ ... :* el prmonte cite, Ucmo y emplazo 
por se;:.;. «’i a •; • • i - x . ' sruo so’ie.iü, señalándolo el cuartel
de Son Fiemeñ'oo de srat plaza, eudaníe deberá presentarse 
er-el t iban i no de 30 di. c-, a o uitai’ desda P*. pub bcamón del pre
senta atirió, o, dar sus d'v;,x <xns; y de no presentar «o en oí 
término ocia ...do ve zApiGrá la osara y se sentenciará en re
beldía.

Badajoz ü  de Junio de ci7'/.-~;ii Fiemo, Ensebio Gonzalo.
C a s te llo n .

D. Pascual Greh y Mar? mee, Teniente Coronel, Coman- 
danto íFcai del ba-alien reserva ole Requema, núm. 63.

Teub ario f¡ue declarar los retirados Coronel D. Victoriano 
García, y Capitán D. Diego Guzmán Agostin en el expediente 
que estoy .formando de orden superior, y no habiendo sido 
pos ib m averiguar el paradero de los referidos sujetes, sin em
bargo de las gestiones practicadas ai efecto;

Usando ele las facuCades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á loo Ofic;ales del Ejército, requiero por tercer 
edicto á les Bros. Coronel D. Victoriano García y D. Diego 
Guzmán y Agustín, para que en el término de 10 dias, a con 
tar í esde la publicación del presente edicto en la Gaceta, de 
Madrid, se sirvan manifestar á esta ‘Fiscalía el punto de su 
residencio, para librar interrogatorio por el cual lian de ser 
examinados.

Castellón 13 do Junio de 1877 .=  Pascual Greli.
Granada.

D. Vi etc ri a n o del Ri vero, Auditor interino en este distrito. 
Por el presante cito, Hamo y emplazo á D. Eduardo Mar

tínez López, rmíural uc ’.íodi id, Teniente que lia sido del re
gimiento í o fautoría ele la Le * tad, para que dentro del térm i
no de 30 oias se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que «e resultan en causa que se le signe  sobre lesiones 
á  Je sé del Aguda Lopi.z; en la inteligencia, que de no veri
fica id o se le declarará contumaz y rebelde y le parará per
juicio.

Dado en Granada á 8 de Junio de 4.877.—Victoriano An
tonio del Fwiv£To.==Jófcó Na riele.

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
Alcalá de H enares.

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la i » • edicto á la vez so cita, llama
y emplaza i i » X  * «nn J im én ez ,  casado, de 4 5 a ños  
de edad, y ¡ * i 1 Uai» Rubio, hijo del anterior, sol
tero , ele 13 años de edad, naturales de Mondé ja r , vecinos de 
Madrid, zapateros, habienvío sido la habitación del Andrés en 
la calle de la Cueva de dicho Madrid, números 8 y 10, casa de 
D. Pablo Martínez Cerera, donde se hallaba sirviendo, y cuyo 
actual paradero de ambos se ignora, para que en el término 
de 30 dias, contados desde su publicación en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á ñu de notificarles la sen
tencia recaída en la causa que se les ha seguido por lesiones 
á Prudencio del Cerro, verificándolo además el Martin Santa 
María para que ingrese en la cárcel de este partido para el 
Cumplimier.to de Ja condona que le ha sido impuesta por con
secuencia do la expresada caima; pues de no verificarlo les 
parará el p vjnkúo que haya lugar.

Por tonto, mego y encargo á. todas las Autoridades y de
más ¿epx úñenles i e la policía judicial se sirvan practicar las 
más cñcaces dfijba acias en averiguación del paradero de los 
expresados des sojotos; y caso do ser habido el Martin Santa 
María, mmr cor á cu piusmn y remisión á la cárcel de este 
paitado ( a * ' ur- 1 - do-* convenientes.

i b  G A Wx,. i . LG res ¿ 46 de Mayo do 4o 77 .= Jac in to  
Valcutb =  x i  ■ .na. «.o .do S. 3. ,  Feliciano S. Luciano.

D. Ja r:V"> Val G '  t V il** Un, Ju 'z  de primera instancia 
de esta d 1 c1 ^  M ’ Li , ; y xa partido.

Por o i »x 1 1 v  1 c 1 i' r „ mm , 1 o* i * y emplaza d los pa
riente s dfA ílr,kdo José Mari:, F c a z , natural ciucfué de un puc- 

< * ' c. II  . ja , ( j  i ; s y demás eir •*
etiio w -  ̂ 0 m rin , para qu i , u  ie uno de 13 días,
coiitr t s u ' i r .  . a , liLuoion en c. u oj!  ̂ d  de la pro- 
Tir^ 1 t < m > j i ju d , comparezcan en este Juzgado á 
fin ue olrtceiues la  causa que en el. mismo y por la Escribanía 
tíei ae+m>rio se sigue c:m me ti vo de la muerte casual de dicho 
E re  A « r t  Perez, ocurrida en esta ciudad en la madrugada 
dei 9b de Junio de 1873; pues de no verificarlo les parará el 
perj * * , io baya lugm*.

i o .  Alcalá do A- á 30 de Mayo de 1877.—Jacinto 
AaEiih Voa mambí I  ̂ • S, B., Feliciano S. Luciano.

Astorga.L- Teksforo Valcdrcel y Yedra, Junz de primera instancia  
de esm ciuu.ad de A^tc¡rga y su partido.

ñor el presente piirm r edicto cito, llamo 7 emplazo á cuan- 
f‘r"1 derecho- J, hereiicía intistadú de Lh Sabino 

¿ 'Fernandez, Jñjo de D. José y DoiicJ Antonia
 ̂ ------ 0 fué cíe esta ciudad, fallecido en tJ esta-

.iltíi.n   uhiios de Eauiicosa e! 7 de Julio de i?7 3 , parfi'

qim en ol in~p r 't ¡E  te i* aino de 30 oias, contados desde la
pubnemicx o J  m’c.-rntc m l  i rxviúbikos oficiales, comparez
ca n j  y x*> i o , • «• i/gado si vieren m r.venirles; parán
doles c': í tro coso Ixs xyu E E s oonsiguierfies; advirtiendo 
que hasta la ficha sr lia pj'csentado reclambndoia el padre 
del íhivao en num.d, c y ixprc.-rn t¿,-.ñon propia,

Daao en Asangx á i 3 de Junio do 187 A—Teksforo Val- 
Cj.dro> h==Ib r nnndaao a o S. S., Félix Martínez. X —1639

Baeza.
D. Manuel Pavés Becerra, Juez de primera instancia de 

esto partido.
Por la presenic requisitoria y en nomino do S. M. el Rey 

D. Alfonso X II (Q. D. G.), exhorto y icqLih.ro G tocios los se
ño)’es Jueces cíe primero, instaucÍM , í.U'vi vivaos do policía ju 
dicial y demás Aiuo*’h ad s ei^ilev v m ; -iteres de la Nación, 
y de mi parte Ies pido y encanga se sirvan practicar las más 
activas diligencias a fin de conseguir la captura y remisión á 
este Juzgado de Juan Tomás Morales Ortiz y Diego Jiménez 
Ai m azanvecinos el primero do esta ciudad y el segundo de 
Ubeda, para que extíngan, las condenas que les han sido im 
puestas por la Superioridad en causa sobre robo de aves, con
sistentes en dos meses y un ciia de arresto mayor cada uno, 
sirviéndose dictar las órdenes oportunas para qua si en el 
tránsito la extinguieran, cuntan do desde el día que sean pri
vados de libertad, sa acuerde su soltura en el punto en que 
extingan la condena ; pues en ello administrarán justicia,

Dada en Baeza á iM de Mayo de d 8 77 .=  Manuel Pcves Be
cerra.—Por su mandado. Enrique Olmedo.

                        Cotanzos.

D. Manuel Valearce Ibarrola, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Batanaos.

Por la presento requisitoria llamo á Manuel Valledepaz 
Ponte, vecino de la parroquia de Santiago de Revoredo, por 
haberse ausentado á Castilla é ignorarse su paradero, para que 
dentro del término de id di as se presente en la sala de au
diencia de este Juzgado por virtud de la causa qua contra el 
mismo se está instruyendo por huVo de pinos á Antonio Mos
quera V ales; y pasado d i c h o  término sin verificarlo se le de
clarará rebelde y parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en BMarzoc á ÍC do Mayo de i877.=M arm el Valcarce 
Ibarrola.—Por su mandado, Ricardo Moráis Arines.

B ilb a o .

D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de primera instancia de 
Bilbao y su partido. ^

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á heredar á, D. Nicolás de Rerásu-. ta y Ortiz, ve
cino que fué de la anteiglesia de Arrigorriaga, soltero, de 35 
años de edad, natural de Valmaseda, hijo legítimo de D. José 
Antonio y de Doña Felipa, el cual falleció en dicha anteiglesia • 
de Arrigorriaga el 4 de Setiembre del año último, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde su inserción én 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com- 
parezoei i  oí: este  Ju z g a d o  á  deducir  las  acciones do quo se creen 
asistidos ; apercibidos cíe que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 48 de Junio de i877.==Fernando Ruiz.=aa» 
Por mandado de S. S,, Blas de. Qnzoño**

Corresponde con su original, de que certifico y firmo con 
remision.=Vb° B .°= R u iz .= fíla s  de Onzoño. X — 1630

C a llo sa  d e  E sa rriá .
D. Luis GuardíoE, Juez municipal de esta villa y Regente 

del Juzgado de este partido por indisposición del Sr. Juez pro
pietario. .

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 45 
dias, contados desde la publicación, en los periódicos oficiales, 
á los leñadores vecinos de esta villa Juan Bautista Berusat, 
Vicente Galiana y Seguí, José Solbes y Mayen, José Reren- 
quer y Banchiz, Domingo Gaikna y Segui, Bautista Galiana 
y Seiiés, Pascual Aresar y Perez, Francisco Galiana y Sellés, 
y Vicente Cortés y B,, te lia, para que dentro de dicho término 
se presenten en este Juzgado á fin de recibirles declaración 
en la causa que estoy siguiendo por hurto de leña que se les 
atribuye á los mismos de las tierras uc Vjoonte Punzada y 
Seguí, del término de Guadalet; prevenido •; que do no reali
zarlo se los acusará la rcbeieía. paMmb es el perjuicio ene 
hubiese logar.

Dado en Calh í j  * i E s sarria a 44 de Mayo de 4877. ===Luis 
Guardiok:.—Por m . .o de 8» S,, Jaime Llore!. i

Cartagena.

D. Alberto Molina y Ble le, Juez municipal suplente Letra
do de esta ciudad, é interino ue primera instancia de la mis- ¡ 
ma y su partido,

Por el presente se cita, llama y emplaza al testigo Ansel
mo Martin Lázaro, vecino que fue de esta ciudad, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que se 
presente en este Juzgado dentro del término de 30 días, que 
principiarán á contaiso desde su inserción en la G a c e t a  b e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á prestar cierta de
claración que se le interesa al mismo en la causa que se s i
gue cenara José Bu.ri.lle Lazó, álias Espadero, sobre robo en la 
casa de Doña Florentina Cervantes; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo dentro del término señalado le pararán los 
perjuicios que haya lugar.

Dado en Cartagena á 35 de Mayo de 4 8 7 7 .= Alberto Moli- 
na.«=Por su mandado. Francisco Bautista y Sedaño.

Estepona.
D. José Criado B.,m , Ju .z  de primera instancia de esta 

villa y su partido. " |
Por virtud de la presente requisitaFa se cita y llama por 1 

una sola vez y término de 40 días, á Carmen Amate López, i 
vecina que fué de la ciudad de JíYrbefia, y  esposa que fué del ■

: car abija ero J i r n  Parra López, can el fin do que se persone en
i la sala ui v  a ’ da este Juzga i lo par;:, recibirle d; r  a ración 
i ioquisiti a "c M cí usa que ‘.ristra yo Sebre hurto cié ahí ajas á 
■ Francisco Homero; apsreir.úc.udoX que do no hacerlo trascur- 
| rido que sea dicho térmíim, que empozará a correr y contarse 
1 desdo le, inserción de la presante en la G a c e t a  do Madijd, le 
í parará el perjuicio que ha va jugar par la ley. 
j Dada en la villa de Estecen a d 49 do Mayo do 4377.^-Lí~
I cenciado José Criado Baca.==Por su mandado, Rafael Pin teño, 
I Escribano.
| Madrid.-Audiencia.

En virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del 5 u>trico de la Audien
cia de esta Corte, se cita y llama por e-m o .u m  una sola vez 
y término de 40 dias si D. José ManuM O rre í' I1 **-ñez, E scri
biente quena sido del Notario de esta Corte • José García 
Lastra, y á D. Jaime Ecetí, de profesión Medico, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, así como también sus actuales do
micilios, á fin de que ¿entro de dicho término comparezcan 
á prestar declaración en 3.a causa que á instancia de D. An
tonio Sánchez Cañete, vecino de Alcalá la Real, se instruye 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sin reos por 
ahora, sobre falsedad del testamento que se supone otorgado 
■por D. Juan áe la Cruz Sánchez Cañete; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid V  de Mayo de 4877.= S1 Escribano actuario, Gu
mersindo Marcilla.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Se
bastian Carrasco Cálvente, Juez de primera instancia del d is
trito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á José Fernandez y Sánchez, de estado casado, ele 31 años de 
edad, de oficio tabernero, que vivió en la calle de la Cava 
Baja, núm. 43, y después en la de Luciente, núm. 44, tercero, 
para que en el término de 40 dias, a contar 'desde la publica
ción del presente en los periódicos oficiales, se presente en 
este Juzgado para la práctica de una diligencia en asunto cri
minal, *

Madrid 47 de Mayo de 4877.—E l actuario, Licenciado Die
go Lozano.

M adrid.-Congreso.
D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en .su Real nombre D. Jaeoho Recarey y V illa - 
verde, Juez de primera instancia del distrito del Congreso 6q 
esta Corte.

Por la'presente requisitoria y término de  45 días se cita y 
llama á Carmen Soler, que aparece estuvo viviendo en casa 
de B. Antonio Rodríguez, calle del Am&r de Bies, núm. 47, y 
que en la actualidad se ignora el paradero, para que dentro 
de dicho término se presente en esta Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á declarar en causa criminal.

Asimismo encargo á todas las  Autoridades, tanto civiles 
corno militares, que si fuese habida dicha sujeta la presenten 
en este Juzgado.

Dada en Madrid á 48 de Mayo de 4877.=Jacobo R ecarey .=  
Por su mandado, Julián Fernandez Viso.

D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su R,eal nombre D„ Jaeobo Recarey y Villa- 
verde, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte.

Por la presente requisitoria y término de 45 dias se cita, 
llama y emplaza á Manuel 'Rodríguez Martínez, de 48 años, 
soltero, de.oficio zapatero, que vivia en la calle de Moratines, 
número 4 , para que dentro de dicho término se presente en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder délos 
cargos que le resultan en causa por lesiones; apercibido que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que sudíeiio sujeto fuese hallado lo presenten 
en esto Juzgado.

Dada en Madrid á 33 de Mayo de 4877.==Jacobo R ecarey.= ' 
Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

D. Alfonso X II, por la gracia de Bies Rey constitucional 
de España, y en sa nombre- D. Jacobo Roearey y Villaverde, 
Juez de primera instancia del. distrito del Congreso de  esta 
Ccrte.

Por la presente requisitoria y término de 43 dias se cita, 
llama y emplaza á D. Melitón Angel, de 33 años, soltero, qua 
vivia en lo, callo ds L p yeitos, núm. 44, para que dentro do 
dicho término so presente eñ dicho Juzgado y. Escribanía del 
que refrenda para hacerle una notificación y emplazamiento 
en causa por harto.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tantos civiles 
como militaras, que si fuese habido dicho sujeto le presenten 
en esto Júzgalo,

Dada en Madrid á 34 de. Mayo de 4877.=Ja.cobo R ecarey .=  
Por su mandado, Francisco do Paula Morales.

Madrid.-Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longuó y 

Molpecercs, Juez üe primera instancia del distrito del Hospi
cio ele esta capital, se cita, llama y emplaza por el presento 
primero y único edicto á Je sé Doval y González, vecino que 
fué de esta capital, para que en el preciso término de nueve 
días se presente en este Juzgado á fin de practicar una dili
gencia en causa criminal que so sigue por lesiones inferidas 
al mismo; bejo apercibimiento en otro caso de pararle el per
juicio que haya lagar.

Madrid 38 ele Mayo ele -4877,— El actuario, Federico Cama- 
eho y Jiménez.
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En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza ¿ María Jos Ha Mendaz, que ha vivido en la calle de 
San Opropio, núm. 9, tercero, y cuyo actual domicilio se ig 
nora, para que en el término de cinco dias se presente ante 
este Juzgado á practicar una diligencia en causa criminal qus 
se instruye por lesiones; apercibida que de no verificarlo la 
parara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Mayo do 1877.=El Escribano, Marrodan.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hcspicio de esta capital , se 
sacan á la venta en pública subasta, como de la propiedad de 
D. Francisco Valero y Padrón, los bienes siguientes:

TASACION.

EN TERMINO DE VILLARROBLEDO. PtaS. Cénts.

4.® Una casa de campo en la heredad de la
E lipa . . : .............* ......................    5.312

2.° Otra casa, calle de la Virgen, núm. 6....... 7.845
8.° Una era empedrada en las afueras . . . . . . .  580‘65
4.® Una haza en el sitio de Vallejo del Perro. 9.500
5.° Otra á la derecha del camino rea l   2.621‘50
6.° Otra en el pareja do P&eheea....................  206‘48
7.° Otra en el sitio da la Carrasca .   ......... .. 376
8.® Otra en el Palomar de i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.54
9.° Otra en el camino que conduce al Bonillo. 2.648‘25
40. Otra llamada de las A lforjas.   ..................  408
d i . Otra denominada de López. . . . . . . . . . . . . . .  3.450
d2. Otra situada en la Losa. .....................     912{50
13. Una viña en el terreno de la Elipa  885
1 4  Otra viña en la misma heredad .. . . . . . . . .  5.000
15. Dos ejidos de id. id................ . . . . . . . . . . .  49
19. Una haza cebadal en la ronda de dicho

pueblo, sitio de la L aguna ..   ................... _ 4.72o
Cuyo remato tendrá lugar simultáneamente en la sala-au

diencia de este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, ex-convenío d é la s  Salesas, y en el de la Bode, 
en cuyo partido radican las fincas, el día 30 de Julio próximo, 
á  las nueve de su m añana, no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación, y con la condi
ción precisa de que el que intente tornar parte en la subasta 
h a  de acreditar haber depositado en la Caja general,  ó con
signar en el acto en la Escribanía, la cantidad de 2.500 pese
tas, á las refeultas del remate; dándose más pormenores de las 
fincas en la Escribanía del infrascrito actuario.

Madrid 15 de Junio de 1877.«V.® B.°*=Longué.=El Escri
bano ac tuario , por mi compañero Perez, Federico Garnacha 
y Jiménez. X —1631

M adrid.- Universidad.
D. Luis Rubio y C adena, Juez de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte.
P o r  el presente se anuncia el fallecimiento abintestato de 

Doña Juana Elola y de las Heras, casada con D. Ramón Gar
cía Baeza y Frau. ocurrido en esta capital, de donde era n a 
tural, el día 14 de Octubre de 1876; y se llama á las personas 
que se crean con derecho á su herencia para que en [el tér- 
m'oo de 20 días, siguientes á la publicación de este segundo y 
último edicto, comparezcan en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á deducir sus reclamaciones; advirtiéndose que 
hasta ahora reclama dicha herencia la hija de la finada, l la
mada Alaría Carlota García y Elola.

Madrid 16 de Junio de 4877.™Luis Rubio y  Cadena.—Por 
mandado de S, S . , Juan Soriano. X—1627

Valmaseda.
D. Calixto Pfcomillo, Juez municipal de esta villa, en fun

ciones de primera instancia por ausencia del propietario.
Por el presente segundo edicto se hace notorio el falleci

miento del limo, Sr. D. Rafael de Guarda mino y Tejera, na
tural y vecino que fué del Valle de Carranza , que ha tenido 
lugar abintestato en parte y parte testada, llamándose á los 
que se crean con derecho á heredarle , para que comparezcan 
en este Juzgado dentro del término de 20 dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M ad rid  ; pues así 
lo tengo mandado en los autos de abintestato que se siguen 
por muerte de dicho señor; debiendo hacer constar que se han 
mostrado parte reclamando la herencia D. Ramón, D. José y 
Doña Higinia de Guardamino.

Dado en Valmaseda á lo  de Junio'de í877.=Calixto Ho
rnillo.—Por mandado de S. S., Francisco Hurtado de Saracho.

Corresponda á l a  letra con su original, á que me remito, y 
doy fé. X—1628

NOTICIAS OFICIALES.

La Casualidad.
S O C I E D A D  M I N E R A .

Número 364.-~E.ri la villa de Madrid, á22  de Abril de 1877, 
ante mí^D. Zacarías Alonso y Caballero, vecino y Notario del 
ilustre Coicgio de Ja  misma y testigos, comparecen los seño- 
res^D. Luis .a sen si y, Uguina, mayor de edad, casado, propie
tario y ae esta  vecindad, con cédula nersonai cuyo número 
talonario se (mota 484 al m árgen ; D. Federico Gillman y Bü- 
vet, de 31 ? ños de c-hd, soltero, Ingeniero, vecino de la ciudad 
de í- mí1 > d c o n  cedria personal de i barrio de las Angustias, 
cuye nn . 7.849 tyubicn se fija al máigen, y D. Mariano Fer
nandez ... _e lo, de 83 ó ños de edad, casado, propietario, de esta 
vecindad, con cédula personal del distrito* del Centro, número 
anotado al márgen.

Concurren a este acto en su propia representación y ase
gurando iiúi.-aa'o ni el pleno uso y (gere:cío tío les derechos 
civiles, eon. uuuríbcb legal necesaria x a  formalizar esta es
critura de Saciedad, á mayo fin manifiestan:

Que tienen convenido asociarse para la exploración y ex

plotación de las minas y beneficio de Ts x  hi urbes do cinabrio 
ú otros que puedan resultar cxhtcnKo a c . s en tém a o o de 
Dólar, pareé jo  judicial ele Guadix , pr- \im i*., Granada, cu 
yas minas se dmcmirmn: El Fraile » m 02 h a* dr-as, La Con
cordia con 30, El Cupido con 97, La Confluí c;on con -192, La 
Union con 195, y La Ampliación c > 57; • cuyas minas se 
han obla.nido los tmrrespjudient.es t í tnus  ex ur<-piedad á nom
bre del Sr. Gillman. Asimismo se '•cmpiOMien en esta escri
tura las minas tituladas La Casualidad, Pizarro, Colon y Cor
tés con 12 hectáreas cada una de ehas, las cuales aaquirió el 
compareciente Sr. Fernandez, entendiéndose quo de ja mina 
Casualidad le pertenece el 75 por 100 y de las otras tres el 80 
por 100, que es lo que cede y sporta a esta Sociedad, mani
festando que de d ’ r í f  c , a  c  ̂ v< * n ya los correspon
dientes tirulos de p r o ; ' " 1 e r e  <, ih ¿ los cadentes, 
de la primera-' el 23 p ± 1U ; i i 0 i„ < > as r iras tres restantes 
en la forma que o* ti >e t  x •> \  ( oca meo tos; compo
niendo todas i as l i t o *  * d . to J  de 097 hectáreas, 
con los cuales y de i <. i r • .,..ur«.au varios convenios
y estipulaciones es " uc i ve uim ni 1 ' 1 di hasta el día, han
resuelto por último formalizar m n - r í 'e m e n te  este contrato 
de Sociedad, bajo las bases y oc din \ o , siguientes:

1.a La Sociedad constará de 100 a ce* enes, y se denominará 
La Casualidad, bajo la razón social do Giilman y Compañía, 
con domicilio en esta villa y Corte,

2.a La participación délos tres otorgantes en esta Sociedad 
es la siguiente: é, I). Federico Gillman corresponden 53 y m e
dia aecií m; a P. L m  As i 22, y íi D. Mariano Fernandez 
24 y medí;, o 1 c m  l t i "30.

Aa El socio D. I x x  Aataí es e :. auto szado para , usar la 
firma de ia razón social.

4.a Para la gestión administrativa, dirección y representa
ción de la Sociedad, habrá un Gerente, que lo será el señor 
'Asensi. &

5.a En Dólar habrá una Inspección, que estará á cargo del 
socio D. Mariano Fu au i z, t x i T o i u ^ j  parte administra ti- 
va como pora ia ex popuc*1, d mt A p m o i  conocimiento dei 
Sr. Gerente las LuA q u - o a  < mofeados y las de
más observacioneo ttl  ̂  ̂ m A »  ̂ * beneficio de Ja So
ciedad para que esu r b i t  ̂ i a por conveniente.
Los empleados sci 1 . m a d  ̂ jo * m * eren te, de acuerdo
con la Sociedad.

6.a Las labores de Jas minas, aw 'mqrc fu minerales y las 
demás obras y trabajo •. qm  «aa i 1 es. s t^ r íu  bajo 
la dirección facultativa r >c¿o L. néu A cj o lu iau por su 
cualidad de Ingeniero, p«x C6c. m J • ü a u n D  , v.1 (Ur-ontc.

7.a La coutabilidad, c* ja  ̂ i T l7 iib.*o de acom, el talona
rio de acciones y el de to na re , ez >n de las mismas, así como 
la correspondencia, t ítuLs d. propiedad y demás documentos 
pertenecientes á la Sociedad, y todo cuanto concierne á  ia d i - . 
reccion administrativa y económica de la m ism a , estará á 
cargo deFcitado Sr. Asensi, á quien se autoriza tambiexi para 
la venl de los azogues y demás minerales que se obtengan 
al precio más ventajoso que le sea posible, teniendo siempre 
en cuenta los del mercado de Londres.

8.a E n  caso de ausencia ó enfermedad del Sr. Gerente, po
drá este autorizar á cualquiera de ios comparecientes para 
que le sustituya interinamente en el desempeño de su cargo.

9.a Los señores otorgantes desempeñarán sus respectivos 
cargos durante el período de 10 años, á contar desde ia fecha 
de la escritura, entendiéndose que hasta que las minas est.cn 
en produ s satisfechas todos fas obligaciones y descubier
tos que i f la Sociedad, será gratuito el cargó, abonán
doselas i i que iiioierun en viajes y por cuuLpivici* oUm
concepto c n i tivo de su gestión. Una vez obtenidos benefi
cios , disfrutarán el sueldo ó remuneración que la Sociedad 
acuerde, garantizando el Gerente y Director facultativo, ó sean 
los Srcs. Asensi y Giííman, la buena gestión de sus cargos con 
cinco acciones cada uno de las que íes pertenecen en la Socie
dad, las cuales no podrán ceder ni gravar en concepto alguno 
mientras desempeñen aquel. Trascurridos los 10 años, se ele
girán de entre los socios que en aquella fecha hubiere los que 
hayan de desempeñar los expresados cargos, ó antes en el caso 
de que los otorgantes renunciaran los que respectivamente 
desempeñan.

10. Las cien acciones de que consta la Sociedad serán re
presentadas por láminas de media acción cada u n a , las cua
les serán expedidas y autorizadas por el Sr. Gerente, quien 
tomará razón de todas las trasmisiones que se hagan, siendo 
trasferibles por medio de endoso, el cual no constituirá efica
cia alguna legal sin la aceptación dei edquirente por medio 
de oficio, con sujeción á i o consignado en esta escritura, y sin 
la correspondiente toma de razón.

41. Constituye el capital s_ *- 1 rí Im ,joríc de fes gastos de 
registro , papel de reintegro , ¡ LU  ̂ ^  para i a adqui
sición de las minas, que en su L :  u *'> » den á 80.000 rs.

42. Todos los años habrá mu joA 'em úa1 ordimria para 
dar cuenta de todos los trabajos, uaim L pi\ mntooiun de las 
cuentas generales y para todo lo o m s q n ( a concerniente 
á la marcha é interés de la >3, c; dea: dirlm junta sera con
vocada y presidida por el Sr. G( e^io , ¿ ( r c uso ce ausencia 
ó enfermedad por el Inspector, sienao ouligatorios los acuer
dos que en ella se tomen por mayoría de votos, cualquiera 
que sea el número de socios que se re-unan. Podrá celebrarse 
también junta general extraordinaria cuando lo acuerde el 
Gerente, pudiendo concurrir los socios á toda cL.se de juntas 
por sí ó autorizando por medio de oficio á cualquiera de sus 
consocios , siendo necesario el poder para ser representados 
por personas extrañas á la Sociedad.

43. Todos los socios que suscriben esta escritura tendrán 
voz y voto, y el Sr. D. Luis Asensi dos en todos ios casos, 
aunque deje de desempeñar ia Gerencia.

44. Todos los beneficios líquidos que se obtengan de Ja 
explotación de las ruinas, bien sean de cinabrio ó de cual
quier otro mineral,  así como del beneficio de eotes , se repar
tirán entre los socios cada tres meses en • ia proporción que á 
cada uno corresponda, separándose préviamente el 50 por 400, 
que quedará en Caja como fondo de reserva- hasta, completar 
la cantidad de 50..0U0 duros para acrecentar los medios de ex
plotación y atender á las eventualidades de la Sociedad y al 
reintegro de los gastos de adquisición y explotación.

45. El 50 por 400 que se refiere en la anterior condición 
se reintegrará con las cuatro quietas partes el Sv  Asrnsfi de 
todas las cantidades que por cualquier concepto tu viera an t i
cipadas á la Sociedad, así como de las que 'pueda facilitar en 
lo sucesivo, con arrecio ñ. los dnmimantos públicos ó privadas 
que se le hayan evt ihciu o  ̂ - ndi rm  o que at-su.ten en
cuentas justifica " q  ̂ j  a ivem o u c  ^ a siem
pre la Sociedad. A h  , t i micj p re o > i 'fCarán. 
los cedentes de 1 s ihn  .< n > • u o d  z, ; a estén 
consignada*, en d~e r . ' r . > * e« • ; i la es
critura-, y ademes 1 h 1 t U  i o e sa tis
facer á D. Manila» Uní* -q >  ̂ c e L s  ♦ . i o • el
libro de actas.

48. Una voz cu mveuoms lo íUaioéa i, :. o pad-A ALcLvive. 
ha iU  ItUiO que m-e may-a ía de va o,o se dotua m-m y en oí 
caso 'A rC'A'u'iyeú L; terinl .-aoion e.va, í-onorá Opción
á- que. lar se c-’U los .ninas el socio o e  ̂ que lo reclauien, en 
la forma que se acuerde por la S^cí ad ,  y con la preferen

cia en igualdad de condiciones á cualquier otro que la so
licite.

47. Cuando el Sr. Gerente dejo do suplir los fondos nece
sarios para les t: abajos de las uño as y demás atenciones de 
i a Sociedad, los sea les tim en obligación de c-.m tribuir cada 
cual con la cuota que m de1» i na para los di vi deudos pasi
vos que se acuerden por :a G ■ encía, en la forma que antici*» 
•padámente se establezca - 'os otorgantes; con la condición 
de que si en el término 38 días,, desdo el en que se le noti
fique el dividendo que de a musía car cada socio no lo hiciera 
e.factivo, perderá tudas sus acciones y derechos, comprome
tí endose ó. no reclamar judicial ni ex t raj u dio. u!. en te contra 
lo que- sobre este extremo queda, consignado, rom,yendo en f a - 
Tur de la Sociedad las acción es que se amortice-.

48. Los señores otorgarnos a..•ruaban el contratoque la So
ciedad tiene celebrado con D. Hipó uto Berráns para la cons
trucción en Dólar de los hornos para la destilación del mi ae
ra). de cinabrio, y se coligan & nombre de la misma al cum
plimiento de dicho contrato.

49.. Si contra alguno de los socios se decretase embargo de 
bienes, se liquidará por la Sociedad, ó ñor el Sr, Gerente en 
su representación, lo que al smio contra quien se redame cor
responda por los productos líquidos de su respectiva partici
pe ■fion, los cuales se i'-nrírnu á diiunsicíon L-i Juzgado ó Tri
bunal competente, cxmayénuose do un niod i ab-mluM toda in
tervención extraña que entorpezca i a marcha, de la Lo ele dad, 
al tenor de lo dispuesto on ! i legislación mercantil.

20. Todo lo que no esté o reveo ido on esta escritura social 
y que sea convexo.mié para al buen régimen de la /sociedad, 
so dePxuiih.irá p.u c*cuerdo-o m-ye u..o gí.ñores otüi'gantm^, asi 
como los dividendos pasivos que h a van de satisfacerse en su 
caso, y siempre courígiaándcsu oícbes acuerdos en un libro de 
acias, el cual estará á cargo dei Sr. Gerente.

21. En el caso de A s i venencia m-iro ios socios, ó ds cual
quiera duda ó cu- s'iou ry ¿ e ent-e los mi su-ios se suscite res
pecto de i a interprefcrcmn y cumplimiento d : las cláusulas de 
esta escritura, será resuelta por amigables coro ponedores en 
la forma que determina la ley de Enjuiciamiento civil, siendo 
obliga tuba su decisión.

29. A. l is  fines de la ley Hi so inscribirá esta es
critura en el Registro de la pvqñ d ' ha ciándolo previamente 
de los tí tu ¡ os uo propiedad de i s A A ¡as que sou objeto ds 
esta Sociedad.

Baje cuvas bases y r.onáicioncs los otorgantes forman y 
constituyen ia indicada Sociedad mui cí objeta al príncipio in 
dicado, comprometiéndose y co m pro me ti en do á ios demás aso
ciados que de presen te son y en lo suoesiv® pucuan ser]-.-, al 
exacto y fiel cumplirnieuio de Jo comiguado en esta escritura, 
que no podrá ser reformada sin que. lo acuerden las tr m cuar
tas partes de votos; sometiónbnsc para su observancia y noti
ficaciones á que pudiere d-.m laga. á los Juzgados y Tribuna
les de esta villa; habiéndoles advertido yo c1. N* da rio:

4.* Que la copia de esta escritura, acompañada de otra 
simple, deberá presentirse en el Gobierno civil y Sección de 
Fomento do la provincia de Granada, álos efectos oportunos.

2.° Que á favor dei Estado, la provincia y el Municipio se 
hace expresa reserva de ia hipoteca legal preferente á cual
quiera otra para el cobro de Ja última anualidad del impuesto 
repartido y uo satisfecho por dichas minas.

3.° Que ia capia de esta eserítura debe mu m urce en la 
oficina de liquidación bel iiUjiimhU* éa bar eh s y pagar 
el que la Sociedad devengue; de cuyo plazo j  ici-tm estableci
das por su contravención les instruí.

44 Que prema la ii:.-.erh>ebm. do 'as mines que no están 
en el Registro de la propiedad, y determinación de linderos, 
deben presentar la copia de esta escritura para su inscripción 
en el Registro de Guadix; pues hasta que se realíce no podrá 
oponerse ni perjudicar á tercero, ni admitirse en los Juzgados 
y Tribunales, Con rejos y oficinas del Gobierno, á tenor de lo 
preceptuado en el art. 096 de la ley Hipotecaria,

Así lo otorgan y firman, á quienes doy fé conozco, siendo 
testigos D. Castor 0:mv toro y •). VaLntin Benito y García, de 
esta vecindad, sin excepción legal para ello; y luida por m í 
esta escritura á elección de ton1 os-, quedó am obadm ^M anano 
Fernández.=Luis Asensi.-^F devico GdJmyu.^Oárlos O r r e -  
tero.—Valentin Benito.—Signado.—Zacarías A ionio y Caba
llero.

Corresponde con la es a-i-hurí-a original, á que roo rmnito.«= 
Enmonda!.lo—csci-uirra—vaie.—E!. Notario, Zacarías Alonso y 
Caballero.

ACTA.
Número 396.—En la vil i a de Madrid, á 30 de Abril de 1877, 

ante mí D. Zacarías Alonso Oababero, vecino y Notario del 
ilustre. C-ríegio de la mi- ma, han comparecido los Srcs. Don 
Luis Asensi y Uguhia, D. Federico Giilman y Bovet y D. Ma
riano Fernandez Prieto, mayares da 30 eñ s Oe mLia, el pri
mero y último casados, de o*te douiLUm  ̂ ^ R s , y el
seguí) do sol tero, Ingeniero, veo no de L cjudr. Ho Granad-?,, 
con cédulas personales, números 487, 7.349 y 7.917, anotados 
a] margen; el Sx A ' i corno G jv *.io rN la Sociedad minera 
La Casualidad, y  • Gubr ■ - Fcr, «inuez como socios,
aquel Director ñu ul; Pieo ds ia • fisma y este Inspector ad
ministrativo, á- qiuei doy fé emaozco, teniendo por las cir
cunstancias expía f •' q  ̂anací dad legal para contratar, y ha-  
ilandose, según me aseguran, en el pleno uso y ejercicio de los 
derechos civiles aptitud para formalizar la presente acta, 
de común acu ’v  manifiestan:

Que con Jo<h‘¡ 22 del corriente mes de Abril se otorgó 
ante mí escritura de Sociedad minera con el título de La Ca
sualidad , bajo la razón social cié Gillman y Gomp nía para 
beneficiar y explotar las u rnas  de cinabrio denominadas El 
Fraile, La 'Concordia, Cupido, La Continuación, La Union, La 
Ampliación, El Pizarro, Celan, Coaés y Casualidad, habién
dose obtenido de tedas el correspomñeute título de propiedad 
y que en junto componen 697 herfirmas ó pertenencias, sitas 
en’térniiúo de Dólar, partido judicial de Guadix, provincia de 
Granada:

Que con el objeto de cumplir con lo dispuesto en la ley 
de 49 da Octubre de 4889, concurren á este acto todos los se
ñores socios, previa especial convocación al efecto, y toda vez 
que con arreglo á lo que consta de la escritura de fundación, 
los sumías ..a-mparecu uLs reg  -su ñau el haber social, decla
ran desdo crío moir'mb» m  v ‘fui A expresada Sociedad, 
enea gando al Gr. CAr a.,o de A . si ia preceda desde luego á la 
pul'1 Vamon oficie: d b csoGIua s .ehrí y de ia presente acta, 
n<> Jiac frío1 di » ia 1 vi r > i n haberse formado, m e-  
4J i a M  - r  r t í  i' ' n o  ¡ - n o '  i  ■ ‘ i ■ aquríla.

Y r 1 s cf' u J.o; 1 gcirns .-í io íiij'ron y íL n a ü  o^rx ios ms-
ítgO'i gremiv, rL '  , - *j q r v fe --1 uis A; o „ As u.eo 
Gíliuia . -* i > * i ' i ia ,  v a. - i ’ '^*'u ' ?  . -■ 7 - T o u n -
xu L* vida.-- ji.fic u ¡, Z (ñor > A :-a y OaluU

Oiu.’o p *r ( t a c 1 1 o ig i ' i  J ([U„ queda ’ registro
Cíurí I j d u » n n  lie -y 'n\c a i n úmc ’ 'o, don-
d r % u o a • a Li x,f en a;> l del m-lN I o pii el día

’ i í ’b ;» ría- ' y I hile -o; íl m un ¿ signa- 
f> ' - . * V b

G i rebpo do <u iginal, á que me renii to .=El Notario» 
Zacarías Alonso y Caballero. X—4626



8 2 2  21 J u n i o  d e  1 8 7 7  G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  1 7 2 .

B o l s a  d e  Ma d r i d

* r . t J , t *?*• '» A SO :Y J'lhfiio ni .yL7 , XXj.y X Y  .7 Nm
< , flC» "'V l . « / X

U A Ay y  Al yU yA lG .
Y V, *2 •"■V ü1. © i i © » fí • '

"la '19. IM¡ 2 0 .

km-ta nfcTpe®̂ - *-¿ ¿> pee • bi-i cun. ^ '. 4 0‘72 4 0*75-72 4(2-67 4(2' ■•** ;  4 j ¿.|0
m?r¡maf>¿. 4 0*89 »

Deuda amortiz&ble con interés dei 2 por \1 0
interior............................................. ......... 23*25 »

Obligaciones municipales al portador, de á
4 .0 0 - r s . . . ............... .................................  42 0(0 »

RUI ate* eu>X,roa rico fie) da neo :1o V'oam,
^H/inré^rio . . . . ,G .. 104 0(0 404 0(0

Bones del Tesoro, no jí.OuO r s ., & nn»- 4 00
>.*<ra.................   *.. .. . .. 64 90 62 0(0-64*75

, Xl, V/mcA ,m.V fior  » w
en cantidades mor'’ ¡a> 63*50 68 0(0-62'25

no p v ll>cad'> 62 0[0 »
Resguardos al portador de la Caja e, i

. . . . . . .  .« o . . .» » * .  .* ■•• ^
no publicado. 7 ;‘50 *

r ro,,fi Yacks dol Banco ¡fi : - -aYy ;
uO "ÍSpoiy fia A?" pOOfiTS, ' ¡OV -S Prj el.-. 
nA-oY; - r - ¡ c o n  "r :t " •mmo' a7 ;
•̂ morü .vifilo** 'O :: 1 •* eos •  ̂ 9 / 25

Cl.u-iieU J ';rvrao::, o,. o normo o o os d.o.j
Raneo y fiel Tesoro al 6 por 6 00. cope?;!
■....,í Víoet..), serie in ,üj:i.u:r ,   . 84*25 S4‘3O-40-S4 0(0

■wo puUicado 54-30 ¿>
d 84*50 »

en c¿c tíouedos f  mue/mn. 84 0(0 »
■ .-Y?- vi., -Afio '• "'fiobe.  .... ... 84*65 84ü;0

no puMicado 84‘10 »
Acciones de carreteras generales, 6 por i 00 

anual, emisión de 4.° do Abril de 4830
do 4.000 r s . . . .  » .      » 24 0(0

Ídem de 9 de 'Marzo de. 4 855, de o, 000 rs. » 22 0(0
Obras públicas de 4.° de Julio de 4 85fi de

2.000 rs.—Sin el cupón corriente  » 22 0(0
ObagaCimus gene "‘-'¿fi- por 'erro-c«UTiMá, 

de X000 rs , de - 1 de Julio do
Siii ei cupón corriente.   . 4 9*50 49*50

Pum id. id , ' misiones de í 876.—Ti.. ,s » 4 9*20
Ídem de 20.000 rs —id  ...................  49 Orí) »
Au si unos del BacC;.: fio bfinui: 4 95 0[t w

no publicado. » 4 94-30-- 94 ‘75
4 95 0(0

Accione- dele Sor:i-dad de crecido Banco 
Hispano-colonial.—Interés de 8 por 4 09
del desembolso    » »

no publicad^.. 56 0(0 66  0(0 p.

€am M o&  d S a fa le s  XiVmm ü®!

..a- j rr ' , r . j j  |

4'baC'Aov,... i -i 4(4 ,1 ! cg , . ...B • .. i 4 4]2
:felcev... r. , ,  '■ ¿ -i ... ¡ ;■ ?
M c^ te ... . - \ 4 4(8 u r . . . „0 t  | dp>
•limerrx  * 4 3(4 pr ...  ̂ 4 7(8
5-yila.. . , . . ,  4 js *duícin. , * •• j 4 3(4
Badajoz  rn 4 ! Orease „ n i 4 4(%
Barcelona., u\ y «i 1 O v i e d o .• t fcV
Réjar ,d  - 3t4. \ Patencia. „„. n j 4
Bilbao., , .  . d í 2 ' O .'u:a 5íalLu r ■ d-rO
." Vrers.. , 8 * 4 4 [ 2  ó .. . . >d
•'.'ncerec . ; • f ? 3[t d. i: ¡eonlercdra  ̂ f :•? i c ■ >i
■-',f'Í7... .. ; S 2   . . . .  ; ... .;■
Órr ’.. i! Sa'amaecr. . > f 4 "(4 d,
€? steilon. . . | :> 1 4 ?j S.Sebastian. i 2 4(4
cúuoad Auaíj >) f 4 4(8 p Scntander»„ ' :] 4 7,8
■." . idob' ■ ;  •• 2 ;'(Sta. Cruz Tf© \ 4(8
Corana,,,.,.! n | ?. 5i8 >. oantiago..,.,« jj x- | 4 --?(2
•duenoa,, , .  J  » I par. jj Seco* vi a... \ e- í 4
F e r r o l 4 8 (u íi Sevilla... . . ,  n | 4 3(4
Gerona, , ,  „ s?! 1 4 3(8 J -od
■Oijon. sj i (̂4 j;: Tavr agen?. . „ í 9
«a-ranada.. .  ! 2 u Teruel. „ |Í 4já
dnedalajarad :* 4 \\ Toleoo..„ . . . . , -  ' -f
Earo, . . . . ,  -d (̂f> p T í l d e l a . , » í 4 ?4

 | > 2 4(8 j Valencia  & ij 4 3(4
i!» . .eo. J  o 4 r; J 3raliado lid ,.. v: i , 3(4

- A' -> 1 4(2 |hdg0 . . . . 8C. ,   ̂ ! f
tronad - <, ú | Vitoria. . . „  u ¿ 4 8(4

i 4(5 fi ‘demora., -  u | 4
da í x- 1 4 4(3 p „, . * ? ^

Ljü íP ; e u.,,» ■■' i  d. | • 1

'S'dMab o: «rTT.íf.
P a ■■■.:=■ 49 J unio»

3  ̂ por 'v0f: er-otior., 4 .. é 4 0 1(4. 
jf:3̂ ds5 f (Con cupón Díc. ITh

T ? '  •• 99 ’ r/. ■! ; x  . .  ( ’ »
•'" ,pen dil ,,. ?f f P0Í'’ ^/r** * r ,.t e 69*60 .

■ »: n por *.0 0 , - _______  c 455-50
7 «i r i1 w; gl . t    -      0 , a 94 8[S,

'5  ̂ -* iC1 ; r   ̂ *rJ  ̂ \Z»
. n. i * » i "  ifdf, s" 7ri

"̂ av/s, 1 » ■ dr * ir.1 , 4^7.

Direccion general de Correos y Telegrafos
5 erT» l3s pLiru <5 rcciBidcr., ayíji 11 e\ i o en Albacete, B urees, Grg- 

n  íi r] r f Jaén, Sm i a y  1 5 1 orí n.

Obeservatorio de Madrid
ObSiin' *e¿€ in  ' ,-k o n jh k ic  % {>>J * a 20 ñz Jw iío  U  1877.

1 -,-r , ' r
* ' ,'v., ‘**-lí; * rs * , . , n

H 3 S A P . \ td n 5 3 " “ - w>’'f Ti-e ij .
, p i  ib  l ’ m e -  '■ ----------------, , ' r „  ¡í , J  11 - T , e a t s - « » l  i '-

¿roa. o Síícií, etir'. j|

6 de l am.  -. j ‘>5 4 6 ‘8 44 1 il n   Brisa ¡vib^o
í f i lel an, !  ' S r' i  . 2.V -'7 ¡ ¡S .  8 E ,  Idem

« f U r l i H .  7 0 0 " ’ X  I 16 S j jS .  P . . .  I d e m . ' < j i A °
3 do la  -■ j 05 01 .. j¿2 0 i I .  .. 1, „•>. E . . .  "V ion fco • ’ >dcr Q
« d « k t . . t íor : i  - 2 2  -0 A  . E . I d e m . . I D O -  >.
- 3 d r U a . _  70’. 71 ,C'V 1.VJ *:s. E . . .(lirisa . .  'deiu.

Tf rnper atura u \ í n r  ' 1 : r, : id  ̂a. , 5 ,5-7
Idem, mínima de id   ............................................ ! ! * . * ! ! ! ! * !  / g-I

Diferencia      ........................... ' * * (."][** *' <)<(;
T e n p je ra t iira  m áxim e el sol, a  \ {k l  ic o ír o s  do Ir. b o r r o  r-^ - 
íd e m  id . u e n tre  de 110.a - e :d e . . r¡>.  r - r i . n  ^ t ' ' ¿ y u

Diforencia.-.. ,   ............... " r\ * .***” ' ’ * o ;;‘Ó

1 Ji]v¿n en b '-  m b r r o s  Corsés C r' rrdp-n ■, rx nio»

Despachos telegráficos féc ib iáó i én  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana en varios  
pantos de la  PenínsuU  el /lia 20 de Ju n io  de 877.

kLftmk TEMPS-A- OlfiSCtílOK 
b i '. r o n v i ir d  t o r a  p ü k r z a  o t a d o  BSSA D í?

t ’T-MDJA.'., ca á ti" y engr..íio.:i del
ARi.Uiimnvo. ai Divel del centesi- t?el xiento. As\ Helo, de lama::,

mar en mi- males. TÍonlo.
límetroa. _______________ ________ ____ ___ __

í3iibeo . . . .  763‘4 20:8 S. O ...  B r is a ...  Cubierto.. Bella.
O dedo *. ’ ’ 759*4 4 8‘0 E .. . . .  Idem . .. Casi cub.°. »
Coruñe í7 h.) » 20 2 S. O ...  Idem. . Despejado. TranqA
Santiago....' 750*6 4 8‘0 O. S. O. Idem . . .  ídem   »

'OportOo.. . . .  762*6 4 7*4 O. S. O. Viento. Muy nub.°. Bella.
L is b o a .... . .  762*2 18‘0 S. O ...  B r is a ... N uboso... ídem.
Badajoz’ **..*. » 22 48 N. O .. .  Calma... Idem  »

S. Fern. (7 h.¡ 762*4 20*9 S . ,E . . .  B r is a .. .  Cubierto., Tranq.a
Sevilla  760*7 25 0 S. O .. .  Calma. .  Nuboso . . .  »
Tarifa.............
G ranada,».. 763*6 49*2 N  Id em .. Cubierto.. »

Cartagena... 763*4 23*5 N. E . . .  B r is a ... Idem Pozada.
Alicante. . . .  762*5 26*2 - N. E . ..  Viento.. Nuboso . . .  Agitad.
Aíurcia.. . . . .  763*6 24 4 ISr. N. E. Brisa . . .  Cubierto.. »
Valencia. . . .
Pdm a  759*3 24*0 S. E . . .  C alm a.. Nuboso.», Tranq*
Bareelona. . . \ 764*2 24*0 E   Id e m .;. Calinoso.. Idem.

Zaragoza..,,,! 764*7 25 6 » » Despejado. *
Soria . . . . . . . .  758*2 9,2*0 S. E . . .  Calma . .  Idem . . . . .  ?■
B urdos.... * ’ 76¿*2 20*0 S   Idem . . .  Cubierto.. »
Vallad olí d !. 762*0 20*0 M. E . . .  Brisa. . .  Casi cub.°. »
Salamanca.. 76 í *6 26 6 S. O..  < Idem . . .  |5uboso . . .  »

Madrid  76D5 22*7 S. S. E . ídem . . .  Idem   *
E sco ria l..... 764*8 4 8*0 S    Calma . .  Cubierto. .  *
Ciudad-Real 762*7 21*0 O   Id e m ... luem   »
Albacete. . . .  763*6 ! 20*5 S. E . . .  Brisa . . .  ¡Idem    »

Ayuntamiento constitucional de Madrid

pal parle remitido en osle vlia por la Í J i te r T e n c io n  cid Mercad© 
l e  g ran o s f  n o ta  d.Q n r « o íu ‘- j j o* 1 ^ . 3 r ^umo, r e s e d a  ]o  zn-
r n ie a t s :

Carne de yaca, d-3 4 4 á n 5 50 - , i.a a r -o n a , y  a D35 eí Ki
logramo.

' usem -íl: carn ero , ó ;N65 orseiaz h  libra, j  ú ey Luógríonín
Id em  d * o rd en o. ' 0 65 r > " '> **. ’ L* a ñ S  ' . L^g*:a..< .
’ enm', o u” 2 a. t '3  ‘5-9 p u y a . ^ ar-r^ a : 8»- 0 9' á  ̂ pe ' * M 

■lino, n ele 41*02 í  2*4 7 el Id ló g raE io .
Jamón, de 25 a 30 pesetas k  arroba; de 4 *£5 á 4*75 la libre... y 

in  SCI 5. ICO C kilogramo,
Par. le  dos l.ilTa.s,*' do ó 0 *©4 , f  de ó ‘44 á 0 ‘4 ‘¿ pesetas e i Kilo- 

riram o.
Zierbatnrc, de Z r H ‘50 pesetas la arroba; do @*38 á 0-59 la libra,

r  ele 0*5: á Ido el kílógramó". _ ..................
Judias, de 5dd ¿ 8i5C- .pasoUiü Iv a rro b -a : ¿o 0P 5  á 0T 7 la. lábre., ;t 

do 9*54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de á $'-59 pesetas la arroba; d.s 0*25 k 0*57 la, binen j  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de á 0*29 ]& libra, 

y de 5*64 a 0*Sz el kilogramo.
Cachón vegetal, á D75 pesetas la arroba.; y á 6*45 el kilogramo., 
ídem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0*4 4 el kilogramo.
C ok, á  4 p e s e ta  la  a r r o b a , y  á 0*09 a l k iló g ra m o .
T r ig o , p re c io  m ed io , á 42*50 p e se ta s  la  fa n e g a , y  á 22*62 e i fce c - 

lóB.tToJ
■.nmsria, p re c io  m ed io , á o ‘06 p e se tas  la  fa n e g a , j  á 9*15 e! b e a -

rib’ív.. ásgoltedc:v e-fi si ii&. 4q acas, 476.—Carne
ros, i 53 .— Corderos, 7 0 5 »— T e r n e r a s , 5 4 .— r<< . , 4 .0 8 8 .

■:k. g m  libras*. .  99.395,—ídem e& küogramos«.«* 45.746.

o «,»<•; i s  ¿pe p n u r M n o i  r e e A r J a d c s  óstn< m p i x a 1 cm í ; 
i s  ^ jer p o r  a rb itr ios  ¿ote*■ \rPaites lo ~iusn*y'\

   - ....
- m n o j  izo ^.g€ÁU^.¿c#'D2n P 4a s . KáiííAüBACioM. P ttiS .C é n íL

   " ' ——  | —
L id o d o ..» . ,  c  . * * o , 3 .328*56 'i -9 sí ido j .  . .   ̂ »

889*02 I F a b r ic a s  <
I t c r t Q . a . - . 5 .0 6 5 *4 ! I p r im e r a  r  o n *  \ »
B i l b a o . . . . „ , . . . .  , 4.304 ‘75 [, v í r i c a  dei r a , r V r j {
i r a g e n , 949 62  ̂ " d  ios». , . . ,  . . . . . . ,  »
V a l e n c i a .* . . . . . . . .o , . .  2.44 0*71 | M a t a d e r o s . . . u 42.410*95
M e d io d ía     2 0 .340*90 |---------------------------------------------------- --------
C o r r e o s     ..............     35*65 ¡  f o T A i , 4 6 .732*27
Fosos de nieve ín ter- I

L o  gne se annrek. al público para m  c o n o c im ie n to ,
M fr'rk 49 n ; Junio de 4S77,-=sLi Alcalde., Marqués áe Torneros., 

y in d e  d el Villar,

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR

— Con el títu lo de L ec tu ra s  h ech as  en  el Á te- 
neo c ien tífico  y lite r a r io  de M adrid  en  1877 p o r  B . J o s é  
Z o rr illa , acaba de ponerse á la venta nn elegante volúmen, 
publicado por si editor D. V ictoriano Suarsz. S in  perju icio  
de consagrar á dicho libro el detenido exám en que su im 
portancia reclam a, señalamos hoy su aparición á tocios los 
am antes de la buena poesía, en la seguridad de que han de 
agradecérnoslo. E l tom o contiene varios fragm entos del 
poema E l Cid  y las com posiciones que m ayores aplausos 
han conquistado en las ú ltim as lecturas de Zorrilla.

L a  G aceta A g ríco la  del M in iste r io  de F om en to  ha repar
tido el núm . o del tomo III , cuyo sum ario es el siguiente: 

Generalidades sobre el cultivo de la vid y sobre los m e
dios de fom entarla, por D. Gumersindo Fernandez de la 
R osa.— La trilla  m ecánica en España, por D. Eduardo 
Abela.— Utilidad de que los agricultores aprovechen los 
terrenos ele inferior calidad en el cultivo y producción de 
plantas leñosas, por D. Galo de B enito y  López.— Trazado 
y composición cíe jardines, por D ian n o .—-E xtinción  de 
animales dañinos, por D. Miguel López M artínez.— Comu
nicado sobre introducción de sarm ientos extran jeros, por 

E síam bao 5 Ta ]m~ v 01 m^Unes acerca del asunto 
o m trata  eí artc-v,/  n i  u - p or  D. E. A bela.— La 
cuestión de caza , por jl » n ** avarro Soler.— Crónica 
nacional, por el mismo —  ̂ go-, ñon vinícola b e  seña de

m ecanism os y utensilios de fabricación), por X .— V arie
dades.

Ademas contiene este número 20 grabados explicativos 
del texto.

So han repartido las entregas 31 y hd de la B ib lio teca  
del c o n stru c to r , que dirige en Valladolid el Sr. D„ M arcial 
de la Cám ara: comprenden dos pliegos de la C olección le 
g is la t iv a , varias lám inas del V itrubio y un suplemento 
con notables trabajos didácticos y curiosas noticias ar
tísticas.

P or la D irección general de A gricu ltu ra, Ind ustria y 
Comercio acaba de publicarse y ponerse á la venta el Ca
tálogo g en era l de ¡a E x p o s ic ió n  n a c io n a l v in íco la  de 1877, 
formado por la  Com isaría de dicha Exposición. L a obra 
constituye un abultado y elegante volúmen en el que el 
Catálogo se halla acomodado á las siguientes bases:

1 .a Orden de secciones y clases con arreglo al program a 
del concurso.

V a Orden alfabético de provincias dentro de cada clase 
del programa.

3 .a Orden alfabético de expositores dentro de cada clase 
y provincia,

4 .a Num eración correlativa de expositores.
Y  5 .a Indice general alfabético de expositores, con indi

cación de los números con que figuran en la clase ó clases 
á que pertenezcan los productos que exhiben.

Damos la s 'g ra c ia s  .al'Sr. D irector general de A gricu l
tu ra, Industria y Comercio por el ejem plar que del Catá
logo mencionado ha tenido la atención de rem itirnos.

Se ha repchíido el nüm . Ud, correspondiente al mes de 
Ju nio , del B o le t ín  de la  L ib r e r ía , que publica la de D. Ma
riano M urille. -En'dicho núm ero, como en los anteriores, 
se da detallada cuenta de todas las nuevas publicaciones, y  
noticias m uy curiosas de las antiguas.

Reunidos en un cuaderno han visto la luz pública los 
números 9A y 22  de la R e v is ta  g en era l de A d m in is tr a c ió n  
c iv il , que dirige D. R afael Atard y Llobell con la colabo
ración de distinguidos publicistas.

A n u n c io s

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA. PARA EL AÑO DI 
1 877 .— Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase..   ................. 30
Segunda id.. . . . . . .   .....  15
Tercera id.. . . . . . . . . . . . . .  1 S!50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POB. 
U  las Cortes y sancionadas por S. 1VL, correspon
dientes á la legislatura de 1878. Edición, oficial.

Contiene la Constitución de la Monarquía, h, ley  de aboli
ción de fueres de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la municipal y  provincial, y  todas las demás de carácter 
político y  administrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas & e,t con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y  navegación cele
brados con Bélgica y  Rusia, y  la división de les partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Forma un torno de más de 800 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid," núm, 4, cuarto segundo, 
á 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar*

BROYEGTO DE L E Y  DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PA RA  
Y  el año económico de 4 877 á 4 878, presentado á las Corles por el 
Exorno. Sr. Ministro de Hacienda. Edición oficial. Se halla de venta 
en el despacho de libres de la Imprenta Nacional, calle del Cid, nú- 
mero 4, cuarto segundo, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar,

ESTABLECIM IENTOS D E  BAÑOS Y  AGUAS M INERALES.— ESTADO
^  de las temporadas en que están abiertos, su clasificación hidroló
gica, temperatura, altiti#i, nombres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera, de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma 
un folleto en 4 6.°, que Ye vende á 50 céntimos de peseta rs.), en la 
imprenta Nacional, calle del Cid, num. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA

San Lu is Grmmga, con fesor , Sanios Ensebio y R aim undo , 
Obispos, y San Relay o.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Olivar,

E S P E C T A C U L O S .

«fe  .%f í e l o * — A las nueve.— Función 20 de abono.—
Bienaventurados los que iteran.—Artistas para la Habana.

«fs&FsliEt « le í ISme'si .S le tá ro .—A. las ocho y media.— Tres ruinas 
artísticas.—Las náyades.--Estudiantes y alguacilesTot-Tot-Tot.

ureakv© y  d e l  —A. ] as nueve.—
La vue’l i al v:?oiug.

€ 3 r © ’® y  TV $‘,U-ía c5c UfciesN— A las nueve. — Grande y  va
riada función do eje- icios ecuestres, cómicos y gimnásticos, en 
la que Lnrrrrán par© el Hombre en el obús ó el Hombre pro
yectil, y los principales artistas de la Compañía.

T t  »■ <■ 2—Sbsting Club.—Horas fie sesión, fie cinco
< > f l  mañana, y  do cinco de la tarúe ai anochecer.


